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CAMBIOS SOBRE EL EXTRA.N1EB.O
P.u1s, a la TI.ta, oheque, 75.000 francos a

22,20 pellotu por 100 francos.-50.000 a 22,25.

LO.naES, • la Tilt.. ohe«¡U&, 1.000 libra. a
31,00 pesetas una.-l.000 a 32,00-1.000 a 31,99

BRUBEUS, a la mts, cheque, 2ó.000 trancos
a 18,45 pesetas uno.

Ro...., ala Tilta, cheque, 25.000 liru • .27,15
pe.et.. por 100 llru....;..25.000 a 27,30.

Valor DOlll1n11
de

cada l.nulo

t
t

9.500
2B.óOO
18.000

t
13. líOO
29.000
2.600

22.500
29.000

~OJlU

620,00- Banco de Es~alia................._.. , 500
405,00 Banco Hipotecario de Espafia.... ' 500
:.wO,Ou Banco Espailól de Cr6dito.._.. 260
ló8,u() Banco Hj~j>¡ltl6."Americano .......... liOO I 00
LV4,Ol' Compañía, Arr~d.·. d~ Tabacos. 000
la5,00 Altos Horno, de Vizcaya.......... 500 I •
9500 Socied. Gral Azu.~Ptefee.nte!... 500
33'00 carera E~al'í¡l.., .. Ordinarias,.. 600,

36~,OO Uni6n Española de'lli:plosivos_ 100
430,W ,Ferrocarriles M. Z; A............. 475
471,00 Idem Norte de Espafla............. 4,75
48,00 Banco ;Espafiol Río de 'la Plata. 500 pesos

OBLIGACIO!f!S
Interé. =nual
~~

410,00 BonoS d'C! Banco de ESpafia...·... 600 4.
~,75 Cédulas del Banco Hipotecario... 600 6
97,15 Id(!m id~ íd......u ........IIt,...~ ........liQ 600 6

107,41> Idem id. ScL......,:....-................, ••,.... 000
91t40 [dem del Bauco deCl'óUito Lo-

cat.4.......................... II................... liOO 6
7lS,110 Sociedad Gral Azue.a E~.al1.... 000 5
92,35 . 'Serie A. 600 4,1).
79,40 F. C. Y. Z. A., Va .)- B. 6f¡{j 7
73,00 Uadolid a Ariza...... , C. 600 JI
67,50 . 1 , J.& Ierlc. fíOO 3
67,00 Idem Norte de Espa- 2," &erie. WO :1
03,00 I fta. Emisl6n 11 de' 30" serie. 600 I
63,16 Enero de lSlOS,.......; ! ..." serie. 600
f64,00 : I s''' wle. 600

:.4,.mlamie»lo él,. 'Madrid.
97,00 ~ Obllgaclo........~."...~._._.. 500
98.50 Expropiaclonea del Inberi01'....... ¡¡OO
81\,00 Empréstito ·VIlla Madrid· J91+ 500
82,60 Idem Id. 1918........................... /i00
1l8,21i Cédulas del Ensanehe............_ .. 500

lAS NOMINALES NEGOOUDAS
perpetuo al COlIltadÓ~...";' 1.105.¡¡oo

I
'. -

o all~l1'lor

~, VAL?RES DE SOCIEDADES

0(0

orrlente .
róxinlo•• ~ ••••4 ~•••••

amortizable t. a.s •• ••

amortizable ~ "
del Banco de Eapa11a.••_ ...
Daneo HiDOtecarlo .

1& Arrendataria de Tabacoe
I:ra...--I're!erentes .

di nn-ri n.s t t., •••••••••• ,., ••• , ••••...
1 Banco HJpotecario &1 5%
al I 'SI:. ••••..-..... .

<axBIOS DE HOY trlllÍll, oambl

~- ..
010 Fooh..

-
• 67,00 11-11·920

67,00 1l·1l·9:.!6
07,00 10·11·lJ20
67,00 10-11-1.126
67,00 1l·11·l:IlW
66,95 1l-l1·{}26
67,60 1l·1l·1:I26
67,00 10·11·926

1O-U-U26
1l.1l.{I~~

11-1l-926

81,15 11·11·926
1l1,15

9·11-9.26
81,40 11·11·926

U·11·{)26
§2,lO 1l·1l-D26

11·11-926

2-U·926
10·11·926

'J ~·10-926

9·U..{l26
87,00 6-1Q-{l25

26-'7-926
81,00 18-6-921

31-12-924
28-5-025

1l·U..{I26
92,00 8-11·{)26

11·11·92692,00
11·11·926D2tOO 28-10-926

•

91,80
91,80
91,80

99,6:5
00,55
99,10

MA':O-,"Ft r t) .. :.-COTIZACION "OFICIAL' DEL, 12 DE NOVIEMBRE DE 1925

nEUD~ r~&.O'IAllli

AKOBTlZAllt.ll 5 1'0:& 100

VALORES DEL ESTADO

Bbl~SA" 'O t

" .POJt 100.PlJU'tTUO DitlllIOI
122 de AlloBto da 11119,)

dJ ~o,,'ado.

Selje F. de 50.000 peseta! Ilominale
.. E. de 25.000" .,
)o D, de 12.500" ~

• C. de 5.000" )o

• B, de 2.500. ..
• A. do seo Jo .'.. G. de 100" )
Jo H, de 2(0)- )-

4 PO. 100 l'l;lU'ErUO nT&lUOll

B$/tJHI~iIlado.

Serle P, de 24.000 pesetas nominales
. .. E, de J2.ooo. )

)- D. de 6.000. .. •
Jo .C, de ..f.OOO!" )-
)- B, do 2.000)- >.
)o A, de 1.000. )-
.. G. de loa)- )-

.. H, d. ~) ~

" POR' 100 A.MOllTU.u.D

Serre E, de 25.000 pesetal nominales
.. D, de 12.500 t )
.. C, de 5.(00)0 Jo

.)- B, de :2.500 Jo )o

.. A. de 500.. ..

:s roa ~oo AMORTUALllI

Serie F, de 50.000 pesetas nominales.
. )- E, de :¡5.ooo)- Jo

)o D, de 12.500.. •
)- e, de 5.000) ,
Jo B, de 2.500.. 1-
)- A. de 500)- )-

5 POlt 100 AKOJlTlZAL!I

nI81óK Da J911
Serie F, de SO.ooo pesetu' nomJoaIes.

.. .E, de 2S.ooo" ..
)o D, de 12.500 Jo )-
.. C, de s.ooo)o )-
)o B. de 2.500)- ..
) A,de 500) ..

SerJe .A. It ..

.. B _ _•••• .--.....
" c. ....,.

010

91,/10
90,60
90,60
OI,7ii
91,75
01,75

99.55
{l9,M
9~,lfj

6~,(l{) .
67,00
(iU,IIU
1:16,115

. '1l0,96
66,95,
67,26
07,~5

!l8thu

Uliliito cambio r.tIWrlor

l1~lJ.O~61 81,10
11~1l·9:.:6 ·81,10
10·11·1126 . , 1)1,3U
1l-11·9~ lil,40 .
11·11·926 IH,'10
lHl..g~6 82~()0
11·11·926 83,60
11-11·1126 83,~O

20-\).026 00,26
c-1HI26 86,2ii

.10-11-926 86,75
10·11·1126 86,75.
1l·11·92a 81l,76

!()-.1l.926 1:1.1,50
10·11-926 91,50
10·11·926 01,50
11·11·006 9J,75
U·U·9'l6 91,75
11·11·926 U2,Ol)

11-11-926
11·J1-1.126
U-U·I;I~ti

11.11·026
1l·1l·926

27-10-928
4oo11·92fJ
8-11-926

11·11·926
11·11.926
Il·U·D2tl

-----------------:.-------:--------------------------------

11-11-928
ll-lJ.926

t11·U·926
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Hasta las trece'horas del día 22 d6
<:alTiente IDeS'5e lldmitirán en eSta:
Jefatura de Obras públi.:asy en las
delas:x>rovincias.de SegQ"ia, Soria.¡
VaUadOlld, -Palencl~·SantanrleI'. Lo:-
groño,. Vizcayay-Rcgi$l.rO de ·.la Sec
ci6nde Fmnento 4el Gobierno civil
de A.la.va" a h.ora5 hábiles de oficina:,
proposicione's par.a optara la S!g'IlIlo-
da subasta .l.U'gente de las obra:> d~
acopios de piedra machacada para.·
'tQIiSery:mioodei ftnne-,i~ su
emp1eoen. reca.rg.o-s, en los kiJómcLrO$
20:i1 "3500 la carretera oeLerma a
la estaoi6n.(je San Asensio, cuyo pr~
supuesto asciende a 102.045,11 pBSe
ta~, ~iendoel p-lmro de ej-ecuc:6n has...
laél:ai de Diciembre de 1927 y.la
fiaP.!ita .provisional de 3.fJ62 pesetas.

La subasta sewrifkará en la J"efti
~ura. de Obras ~UcasdeBur~us:-lilt.~.

pago que acredita haber depositado
en... , fianza de..• pesetas..:

(Fecha y firma del interesado.)
. ~1.756

--.:

SUBASTAS
,.'. , ". e

das en pa.pel timbrado de' undéchr't~
clase, que se presenten en las ante
dichas. Administracjon~, previo cum
plimiento. de lo precept.uado en la
Rea.l orden <lel Ministerio de Ha
oienda de 7 de Octubre de 1904, hasta.
el día 6de Diciembre pr;óximo, in- .JE¡¡:ATtJRAOECBRAS PUSl..5C;;S

"'~"'''''''.~''.J """"'........e"'''' ,.... J:"_.•... O n •. ; elusive, a las: diez. Y: st.eteIioras, y . - De SURGOS
UAli" ......... ..,.... ".::U"R.:;.n-... LO e r..ur, 7 que la apertU1'a dep.J.ieg9-S·tendrá lu-

. IIH4:JSc3C&S gar en 1.a.A.dUJ.inist.r.a.c.ió.D.~lnc.ipalde . GONSli:U.-VAcroN DE CAlUUi:'.l:EE.AS'

·ctiP..R:OOs- de Zaragoza, el día i 1 del mismo Hasta las Ll'OOe horas del día 22 del
mes, a las oncé· horas. -

S~i"ón 1."-'-Negoci~o !3.oMadr1'(]~. ,",t're- N;{)viembrede1926.--;- eo-rl'iente mes, se admitiráJioen 'esta
L 'r'<~ Jefatura de Obras públicas. y en las

'De"bie..OdO ptocMe:rse' a -la celebra- El Director gen-eral, P. D., uis....as- de las~ provincias de Segovia, SDria,
ici6n de" SUbasta paraeontl'atar el tañ6n. Valladolíd, P.aJencia,. SantandeJ; .Lo~
trá61ponte;<:te fu¡:·corres.ponde:nC1a: ~!I:- ..- ·MotidO"d:e-poporición-~ groño, Vizcaya. ')" Registru de la Sec-
:Dma. eIfa.u:~il. entre' la .. oficma Don.•., natural de __., vecino de..•, ci6n de Fomento del -Gobierno civil
(j.e~'O>in ";1 su ,estaci6~c!éFiea¡, bajo el según cédula personal número... , 51;1 de Alava, ti ·bol'a.s há:blles áPoficina;,
tIpo máXHl!fO líe:1.439 !)e!retag, anl:talesobfrgaadasempefra~ la -conducción, proposicion-espara optar a la segun~,
y:demáS" condicionesde>lp]j~ que deT correo diario desde... a .. ~ y vi- <la sub-asta urgente -do- las obras de'
esfá de manifiesto en la Adnnlllstra- ecversa, por el pre.cio de.... (en le- acopios de pioedra ma-ch.acacra p~
ción .pri-n.cipal de Correos de Málaga. trn) :peset.as alluaJes, con: aIT~gloa conservación deJ::ftrme~ inctuso ea:
y ElU lao.ticiná de Coín., con arreglo' las condieion,es contenidas ,en el plie-- empleo en roca.rgus, en los kilómetros,
... lo pr-pceptnado en el capí~ulh L~ ,del go.a,m)bado "pOI" fu Di:;eecilén gelle- 43 aL 54 de Jaearrelera de Burgos .'te
UtulQ2.'" deI Regla.me:rto para e:l r¿';'. raL Y para seguri.:dad de esf.aproplS- . Soria."cuyo .presupuesto asciende.a
gimen y se'1"\f-ccw . d!~J Ram" de Co-:- sici6n,ucompaño . a ella,. por separa- 165:.173;25 pesetas, siendo el plazo de
'lrr!Osy:modilleadoues :intr.oGu~iila;s- do, la cédula personal y m earta. de '. ejecueión hasta·el 0.1 de Diciem.br.e de
por nea;l d-ecreto de 21 de M!:rzo de pa~o. quec acredita haber d.epesiíaoo·· .19'27 Y'la .fianza prOvisional de 3.156
·:1.9-07, S(} ad.....Ler~e alpúblicl) ·que $"e' en .•. ,. f'tamaQe... pesetas. ~ pesetas.. . ..•. '.
au'tnjtírfin laspropoisi<:ion.es,ettlendí-La.subastase- v:-erificará en la Jefa.~
rláSell papel :timib-r.n40 ~ llIlH-Ikima ~echa y ,fuma· deL interesado-) tura de-- übraspúblicás cíe 'Burgos, si:...
cl9$e, :qote' *presellteD. en las- -ante-.iS--1.T.>5 iliada en la ca lIé del GeneJ'ol saxiz-
~ilfu.··.as Adm.. in.islrneion~. previo ,cum- , Paslo-~,nÚmer{fZ4,el día kl del 'pn;-
jJJimiento Ge- lo precepnxaiIDen la seme mes <1eNG"riembre,a ··lasonee.
R.ealo~én· del ·Uink;leiio. de JI~.: Debienrlo proce&~ a 'la celebra.- boUl:S. . "-
c~a~~ de Octuflr&de100"'h.a:s!& 'ci6ndesu1msla :pa:ra.dlDtratar e.lElp:coyeetoy·l'fiegos de condie~one~
el día. 5 de Diriicmbre pró:xima.. m- .1.r~ort6 de-ta. ..ecr,;-esp:onQe;Q.<}ia pú- nw4e16 -de p~t>pD:3iei-6n ""S' Gi~:;iicio-
.cl~ve. 'a 'las" d:iczy. siete 'horas, y Mica en automóvil, entre sevilleja de nes sobre. forma y condicione.::; de su
que la: <1perlnra-de- pliego;s tendrá 10- - la:rara (Tole'do). y Heneradel Du- presentaclón.estarán de .manífiosto,
ggren·.Ia- Admirústraeiún priacipal '-de que (Bal:lajoz).61 kilómetros. ha.joel en la. citada Jeia..tura, ~n los dEa,; '7-
~áI~a, .eld1a.U· del misuro roes, a tipo máximo de 12.000 pesetasanua- horas hábiles de' oficina. .
las:cnee har3.s. .' ". .. les -Y detr.táscon<l.ieiones del pliego La prop05icióI1..se. presenta-.-" e1'1
···.ltadritl, -Dde Noviemb-rede i:92&.- que está demaniftesto- en las Adn:Ii- papel sella·do de 3,60 -_pesetas, o en
El Dire.ctor :general, P. D.. Luis'Ca&- . llisb'ad-ones prineipalesde' "Badajozy p.apel común, con p6iiza de i;ru:al
Ia~.· Toledo, .en la .Olieim. de:l.Ra.-.Do ae He-,·pxeeio,desecllán4>se,· dei3U9 luego,J"a

JlddeloM pNrf1'Osicíón. rreradel,DuEfUe yen lli Dirección .gt!-. . que al abrirla 'no resulte con L<jl re<;'
. . . neraI de.CoZWlD i-eaci OQPS. .COJ.1..arreglo . quisítQ"cumplido; Jo ·cualJle.'la, con~

.~~ ••, ···~·de•••, ~o do•••, a lo precept.uado en el capítulo 1.0 del sigo el que una vez enLregaua la. pro:-
~e~n cédu.a per~nal núm-ero...,. se Ululo 2.° del Reglam.ento para el ré- posición al Oficial encargado: de re_o
cbhga a des~mpellar: la conducc~~n gimen y servicio del Ramo de Co- cibirlro no Se puede admití!'" ya. eU
de! correo d1a-Ro de~e... a... y "1- rreos y modificaciones introducidas ningún momento el suDsanar lade.fl..
eeve.rsa, por el, precio de... (en le- por ReM decreto de 21 de Marzo de ciencia que en cuanto a "'u rein!.egi"Q
tra) pes.e~as anuales,. con arreglo. a 1907, se advierte al público que se tenga..
las C.on(iICH)n8S contenJ~as e~ el phe- admitirán las proposióones,-e:rtendi- .Las Empresa,s,Compafifas .~ Sacie-
8& aprobado :J.)Gr, ~la blrecclón ,-gene- das enpa.pel timbradO de undécIma dadespr9Ponenle;s están 'lbligadas. al
::-~ T pJl.ra S2gU'r.l..(jad de esta p:opo- clase, qne -se presenten 'en .las ante-.. cumplimIento -d:erReal decreto de 'j,!
"$u~l'6n.::compa.11?_a ella.,.~ .~l1l- ~h~ Adrriini~radones, previo CUDl- <leOclnbre de 1~2a.t6::iu:1ITA 'del 13.>'
-<lo, la cedula pe!~onal;y la carl~ de- V.l.Imlento de'lo preceptu:ldo en la Burgos, 8 de ~viemtH'e úe 1!l2i3.__
lIago que acredIta halK:r deposItado Itea.l ordeRdel Miaisi.e.rit).'oo &_ El Ingeniero Jefe; Te6filo ~i~tf*t
Ell...., fianza 'de... peset8;s.. . eieacia de7 é~'octubrede i90'¡ haSta . -,
. . (Fecha y firma del !nteresado.) el día 'Hi de Didembr~ próxi~o, ín-

S--1754 Clusive, a las ~dia .y siete horas, y
que la ape.rlura d~ pliegoo .tendrá. 'lu
gar .en la Direcciún general de 00.... 
municaeinnes... eldla 2-1 c:reJ 'mismo .
mes., alasOB:ce horas. .

Madrid, 9 de !'\ovíemb-re de :f925.
El ~ireetor gel1'eral, P. :D.,Luis 'Ca,s
taliono

)Jadiloile prapa8iCiiJn.

Don...,"nat!:Irnl de...• v~¡-no d~•.•
sesún cédula .persI)B8.i .n:úmero••...,se
obliga a' desempeñar.. la conducción
cél eornodi'ario de:sde...a.. .. y Ví
<:ave.rsa, por el precio de~•• - (en le":
tra) pcsetGs anuales, con arreglo. a
las ~ndlckmes.-GOnteaidas en el plie- .
g:)- aprooadopar la ':Direccian .gene
·rál. Y para·segaridad.de e$ta. P1'9.[JO
smión, acoonpaño· a e!1a,.~por ·trepara
€lo, la cédnlft.l)er8onaJ.v.1l.cartade

...Debiendo procederse a, la celebra-.
'eiondc-subaslapa:ra ,~mtratar -el
transporte de la 'e~onden-cia'pú
\it6ca en ·aulomóvil,e¡¡.tl"'e b. oficina
.:délR.:wlo' en Belchitev su ostaelón
~':~bajoelUpo:ma.i:imQ deiJiQO
;pesetM .anuales y demás condicio
.'l1es del pliego- -q~ .está de IDllnf
fiestl;) en . .la . AdrniDisttacUin .pl'-incí-

Tiá.!·· de'Z-ara.i!oza v cnla oficina
. -4ei::Ramo de-:BekiiH:e; con an-égio

-:Q 1o ,preceptuado en el capitulo 1."liel
titulo 2.~ de! "Reglamento para el ré
gimen y ser-vicio del Ramo do .co

TJ:'OOS y modHlcaeiol1e'l introducidas
J)Ot"'Rea.l de~de2i de 1\13.I'28 de
-1907, se advierte ll.l pUblico qua se,
.admitidn laspropc$ielones, .e:xt'Cñdi- .
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·tuada en la calle del General Sanz
Pastor, número 24, el día 27 d'Ollpre-.
sente mes de Noyiembre, a las once
horas. .

El proyect.o, pliegos de condiciones,
modelo de proposición y JiSp05icio-

·nes sobre forma y condiciones de su
presentación., .estarán de. manifiesto
en la cilada Jafatur::!, en los días y_
horas hábiles de oficina:

La proposic.ión· se presentará en'
p!igelcomün. con póliza de' j~U:l!
precio, dese>:hándose, desda luego, la
aue 'al ab-rirln no resull e con tal re
quisito eumpñdo, locunl Heva con
'sigo el que 'Una ,,'ez .entregada la pro
posición al Oficial en'Carg~~ú de re
cibirla no se. puede admItIr Y3 en
ningún lTlúmentoel ~Uf)sanar ;a defi
ciencia que en.cuanto a su 'reintegro
tenga. .

Las."Empresas, Compaiífas o S'ci~

dades proponentes. están ob.ligadas al I
cumplimiento del Real d~creto de 12
de Octubre de 3.923. (GACETA del 13.)

Burgos, 8 de I~oviembl"e de H,26.-
El Iugeni-ero Jere, T-eó.fiIoRodrígucz.

S-1451

DIPUTJl.CION PROVlfdCIAL DE
. BARCELONA

Si s.afiala el -día 15 de Diciembre,
R las oIlCe y media de la rnañan~

pasa la c!oebra.ción de la pri'mera su
basta de ensanche, carrel.era de Cül'
neJ:lán Freás (sección primeru.), tro
:z:o entre C~rnellá 1 Esplugas y tra
yecto IU'iIlbCTO de trozo entre Es
plugas y S:rrriá, que tendrá llI~ar ett
la Dipulaclón provincial de Bar~elo
na. Autorizará el Mto el NotarlO a
quien por turno corrospoooa.

.El presopuesto deconlrata es de
q{)9.991,39 . pesetas, ascendiend? a
20.41!*J,:>6 pesetas la :fianza provISIO
nal que -deberán constituir los 'lici
tadores para tomar parte en la su
ba-~ay al :Lo- por :1.00 del precio de
aojudi-eació~ la .fianza definitiva, El
pIarÁ! de ejecución de ]~ obras.6& de
doee meses.

El proyecto, pliego de C(Jnd.ic~ones
y -d:ispOsieianes rela:tiV"as .a la forma
de .. presentación, se hallarán d&
ioo.riifieslo en la Secci6n de Fomento,
todbs los días laborables, a. horas .há
J>i·lesde o:ficina.

A toda subasta podrán ooneurril"
]0& lieitadores por sío representados
por otra persona con poder para ello,
y decclarndohastante, a costa del in
teresado, pOrD. ·Baldorr..ero Tona Xi
1>erta. y D. Fracisco N-el-lo Chac6n.
~ogados del llustre· Colegio de esta.
dudad. ..'
· -- Laspr{)p.()Siclanes, redactadas con
arreglo al modelo que figura a con
tinuaci6n y' extendidas enpa.pel se
llado de la clase sexta, reintegrado
oon una póliza de la Diputaci6n de
paseta.. ,deberán ]lresenta.."'se. en la.
Sección de Fomeato.,. todos los días
laborables, de. diez a doce de la IDa
:fíana, desde· ~lsíguielrte al en qua
aparezca este anuneio en el Boletín
Dficial y en la. GACETA. DE MADRln,
hasta el anterior labo.rable al en que
ha de celebrarse la liciw.ciórL

:En el -easo- de resultar iguales dos
.ll más proposiciones, Se verificará, en
.·.~1 mismo aete-, J~e:itaci6n por pujas a

la lIana, durante quince minutos, y
de existir igua!dad, w decidirá por'
me<lio de so.1'teo la adjudicación d~l

servicio.
Las Empre-.'óas, Sotiedades o Cbm

pa:iHas que tomen parte en la subas- .
la. deberán' prese-nt;¡.¡-, junto con la
p-roposici6n, el r,ertificadú·a que hace
referencia elartfClIlo q~:¡,into- del Real
decreto de 12 de Octubre de 1923, so
bre incompatibilidades.

Se hace constar eme ha transcurri
do el plazo fijadCT por el artículo 26
del Reglamento p-ara la contrat.a.ción
municipal de 2 d'e JilHo de 1924 sin
h~berse producido recla:'naci6n algu
na contra el aeuer-do <le 'eeleb:ración
de esta subasta y -de aprobación de-l
ptiego de condiefonea que han de re-
girla.. .

Rarce,10na, . 9 d~ Novjembre de
1926.-El Presidente, José María Mifá
y Camps. Con-de de Montseny. - El
Secretario, Igna<Jio Ton"U...~l1a.

Modelo de propo$Íci6n.

Don ..., 'Vecino de ..., habitante
en... enterado del.anuncio publicado
por la Diputación provincial de Bar....
celona. para la ·a.djudieaciÓn, en pú-

· blica subasta, de lss ObF<tS de... , bien
penetrado de lospresUpuNtos y
pliego .. de·· eond:ieíQnes facultativas,
particulares y econótni-cas, se com
pro?Jctea tomar.a su cargo la eje-

· cuclón delservloCl'() por la cantidad
de... (Aquí la POrposiciónque se ha
ga, eseribiendo en 1et.ra, precisamE\o
te. la cantidad por la que se compro
mete a ejecutarlo, advirtiendo que se
desechará toda prl)pusición en ia qu~
no se Oet.ermine asf la cantidad.)

(Foec.ba. y :firn}a del proponente.)
. 8-1855

.A.VUftlTAMIEltTO CON8TIT'UCIO";
.IlIAl,. DE PALAMOS (GERONA)

. En virtud de lo acordado por el
Pleno del Ayunta!nie.nto -en sesión ex
traordinaria, celebrada. en dia 211. de
Septie'll'1l::l'r'e úlUm1>, y habiéndose
cumplido con lo dispuesto en el lll
tfculo 26 del Reglamento para la Cotl
tra.la.dÓn de obras y servicios a. cargo
de entidades municiJ)'lles de ·2 de .Ju
lio de :1.924, sin que se haya produci-

.do reclamación .alguna, así romo los
requisitos prevenidos en la ley de
Proteedón a la industria nacional de
14 de· :Bebrero de 1907 ysu Re~la
mento, se anuncia al público el ~n
curso relativo a las obras de'cons""
trucción de Un ediftdQ {;on· de¡¡tino a
dos Escuelas graduadas para nifios y
niño.s,{;on seis secciones cada una.
con suj-eción al proyecto formulado
por el Arquitecto D. Enrique Cal:á.
aprobado por· Real orden del Minis
terio de Inslrucci6n-púbHca, fecha 10
de Julio último, y phego de condicio
nes fooultativas y eeon6m.koadmini~-

· trativa"! siguientes: .
:f... La adjudicaci6n de las indica

das obras, mediante cooouTsopúbli
co, tendrá IugaJ", i;on todas las f(JI'
malidades establecidas en el artf-cu
lo 15 del Reglamento para la Contra-o
tación de obras y servicios munici·
pales de 2' de Julio de 1924., el primel"
dfa. hábil siguíentl' a los veinte días
en' que .~ya ap~ee~dQ jnserto este

anuncio en la GACETA DE MADRID, a
sus once horas, en ·el: sajón de sesio-'
nes ~e es~a Casa Consistorial. bajo.J.a
pres.l:OOnclR del SI'. Alcalde ti Tenien
t~ en quien delegue, asistiendo taro
bl~ al acto un señor Vocal de la Co-
ll}ISI6J.l municipal permanente y el
Not.arlO -de esta villa.

2.a Servirá de tip-o para el con
curso la cantidad de 389.157,02 p-ese-
~as~. y las obras se ejecutarán COn .su..
JecI6n al p~oreeto, presupuesto, plie
go de condiCIOnes facultativas y de- .
Il'l:<is ant/xede!ltes que se baUan d.e ma.
llIfieslo en la. Secretaría da est~

....Ayuntamiento. .
3.~ Las proposi.c.iooos para optar a

este concurso, debidamente suscritas
por los licitadores o persona que le-,
galmente 'les represente, deberán pre
sen.tarsa en papel de la clase sexta o
p611za correspondiente (3.60 p~~etas)
d~ntro del plazQ que media desde el
slgUlente dfa al en que Se publique
este .anuncio en la GACE'li\, basta el
anterIOr en. que ha~'a de celenrarse el
concurso, SI no fuera festivo, de diez
a tr~ce, en la Secretaria de esLe Ayun.
tamlento.

4.& A todo plielttl de proposición
deberá acompañarse. por separado e.l
:z:eSt,ouardo que acredite la constitu...

·elón del {iepósito ¡provisional preveni-(
do ~ar~ tomar parte en el conMlrso~
El. md¡cado depósito deberá eonsti~
tUlI'5e por la ea.ntJdad de 19.457,85
pesetas, o, sea el 5 por iOO del pre
sn?ues~ ?e contrata. en la Der)Osit.a.
rfa mT;1111clpal o en la CaJa ganeral <fel
De~6S1toS o sos sucursales, cuyo de-;
p6slto. de.berá complelar el queresul
te adJudIcatario hasta el lO por lQ(J
de la cantidad importe del remate·
siendo rechazado en el acto de laen~
treg~ todo pliego cuyo resguardo res
pectrvo n? se ajuste a. lo .preceptuadQ
en el. úlllmo párrafo del arLfculo :lO
del CItado _Reglamento. . .

La. consUuci6n de dichos (!.epÓsf.1
tos deb~rá atenerse a lo di$puesfo eliJ.
Jos arLtculos H y 12 del expresado
Reglamento y -en la.' Real ~r<len d&
22 de JuUo de 1925, por lo qo-e se -nA
fiere- a la admisi6n de ~ulas de(
Baneo de Crédito Local, en idénU¿'¡
form~ que los valores dal EstadCli
T.ambl&. podrán ser o-bjeto de dep~
sito 10'S titulws TI obligaciones suser!...
tu!'; C?n rnotivp .de la emisi6n del cnf
Ilféstlto mUlllcIpaI con destino a la.
construcción de Escnelas en esu,.ma;.

5.& Los referidos. pliegos deberán
entregarse bajo sobre cerrado ft. sa
tisfac~f6n del presentador, y> en -el
arrverso '!eberá hallarse escrito, y 1lr~
IJ1ado P?r. el fkitadOl'. lo .siguiente::

Pro-poSlcI6n para optar al concurso
de ~onstrucC}i6n de- un edi11<:Ío 'Con
destlllO a <los Escuelas grat1uad~eIi
~amós." .! '~i~

A tenor df'l lo dispuesto en' el al'
tíettlo 15 del mencionado Reglamentq,
se ~xtenderá al Iíeitador el oportunlt
reCIbo de la presentaci6n del plleg~
acreditándose, en la forma prevista
en 'dicho artf.culo, que el mismo ~
entrega intacto.

6.a Una v~ entregado ~l pUeg'4i,'
no pOOrá, rettrarSe; pero podrá pre":'
sentar varios el mismo licitador. de~
tro del plazo- y con arregro a las eon~
dkíones úxpresadas, sin aoomp~
nuevos resguardoo de depósito p~$Ond.. .. ..
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de esta provincia y'per-iódicos n') ofi.- .
ciales, debiendo preseritar al c:fecl.o,
antes de formalizar la escrHtrra o
acta de : remate, el corre:>pondl~nte'
res~uardo de ha1>er hecho efccii:\'o el
mencionado importe. 'l'ambién qne1a.
obligado el contratista a ~aLisr.t~,~[" a
la llae-ienda públ.i¡;:a el im'Po~~,a ,'Jn Jos
derechos reales' y el· de' vual'quiera
otra contribución '0 impuci;to ."tren!}?
o por crear, acnyo 11n adquíp.r~ el

. compromiso de presentar la eS:':l';Ltlra

. de adjudic<lción en la. oü~in~ Jiqni
QadoI"a,denlro de los' plazos l~~~u'es.
sin cuyo requisito. no se le ~aU;;f;l:á

por el Ayuntamiento ennlidad' :ll~,'una
por cuenta del eontra),o.
. 17. Terminado. el .. cCfltrató, p:'cwia

oertificaci6n del Arquitectc \)' DÍ[ ~.~
tal' de la obra, en la que const·? babeor
cumplido las condiciones f:5Lípl1ln,<Jas
y no habiendo 'responsabilidadeo> cxi
gibies, s.edevolverá· al contratisL. la
fianza depositada, transcurrido3 s{'i3
me;;es después de recibidas ?I"ovls!o
nalmente lag obras objeto di.Ü,conlr;lfo.

18. El anuncio l?revio· 101 a.:uer,il,l·
del' Plerío .del AyuntamienLCl Je cons
trucción de las obras a que· ~e I"cfi~
re el presente pliego, rué pubHeado
en el BoLetín Oficial de la provincia,
número 115 de· corriente níh, COTCS
pondiente' al sábado día . 25 . d~ _'S(;p
'tiembre. últimO,·a tenor de lo ;,¡u.e oP IS
pone el articulo 26 del· R~glal1'icJlto
de 2 de Julio .de 19.24. sin. fl;¡bCl"l$e
presentado en el .plazo de. diC7; .días
hábiles posteriores recIamaclón- al-
guna.· .. ..

Palam6s, 10 de NoYiembr~ de Hl26.
El Alcálde, Manuel Arana.-El Secre
tario, Conrado Tauler.

Modelo de pT;Oposic~6n.

Don ... , vecino' de ..•, .bi,en .~~tera
do de las condiciones fa~u1tat!vasy
económicas, presupuesto .yplanos. que
han de regir en las·obras d~ constmc-

. ci6n de un edificio de ·nue~·a planta
con destino a dos Escnelas ~raduadas
de niños y Dims, con seis secciones
cada una en término de Palum6s, se
compromete á ejecutar dichas nb.as,
con estricta sujeción a los expTe:.s.dos
documentos· y condiciones. por la: can
tidad d-e ..• (aquí la cantidac1, en le-
tra y pesetas). ~ .

(Fecha y firma del propon~nt:c.'
8-1856

7.- La apertura de .pliegos, en el :ra al.otorgamiento qe 101 ese:rítura, o
día señalado,' ten.dD:á· lugar ante la no llenase las condiciones precisas

;Mesa constituida' en la forma expu!!s- para ello dentro del plazo que se le
te. -en. la condición primera. de este .seÍÍale y de una prórroga qu~ sólo
pUego; y' despué5 de haiberprocedido pod!rá serle -concedida por causa jus
~ .130 apertura <le todos >1os pliegos tificada, siÍl que, en ningún caso, pue
presentados, se hará constar en acta da exceder.Q.e cinco días, se tendrá
el resultado de dicho· acto, para que, por re~ÍÍldidoel contrato, a perjuicio'
en su día, el. Ayuntamiento, .como del .mismo rematante, con los efectos
Corporación contratan'e, acuerde ,lo del artí'culo 21 del repetido Reóla-
que estime más oonveniente, con mento. .
arreglo a las condiciones estlp·uladas. 12. .El adjudkaLarip de laobraIlO
respecto a ·las pro-posiciones pre:sen- podrá: pedir, .en ningún tiempo, rebaja
tádas, 'previos los informes que eon-,' de ('lase alguna, ni rescindir- el.coIl
&idere oportunos, reservándose el de- trato durant.e la duración dclmis-mo,

.recho de hacer la adju<licación a fa- ya que éste se' hace a riesgo y ven
vor del proopon,nte que, a su juiCio, tura del rematante. No así el Avun
considere más ven1ajoso a losintcre- tamienlo, quien, usando de las áLri
ses municipales y ofrezc~ verdadera buci'Ones que leoonfiere el artículo
garantía de solveD.cia y seguridad en 30 d·elcitado Reglamento de 2 ce Ju-
la ejecuciún de las obras, aun cuando Ho' de . f924, podrá rese-indirlo .en'
Dú sea el má~.económieo, :l también cual'quier tiempo que elcontratisla
el .deI'echo de deJelarar desierto elfaile a cualquiera de las condiciones
ooncurso, si 00 halla ,aceptables las estipuladas. . .
pr~po$idones. presentadas, :siendo su 13. Caso de que el cont.ratista no
resolución Y. fallo inapelable. empezase las obras en el .plazo seña-

. S.a' 'El que resulte .-á,djudieatario, lad.o ni las terminase en el· tiampo
deherá realizar- uncontl'ato con ·los· estIpulado: en el p.liego de condiciones
obreros que haYll;l de oel:lparse en' :facultativas~ incurrirá en Una· mt;lHa

:I~<;. obra.s:.eI): c1llIllpl~,Iniento. a·.Jo dis- de iOO pesetas por cada día de' reL'ra
. p.uesto· en edtitulo.2: del libroi." del so;' que podrá_ imponer el señor AI
Código de Trabajo de 23 de Agosto de . c~lde, a propuesta del Arquitecto O
1926, sigñitlcando que es voluntad y Dlrool.or d-e la nbra. Transcurridos
deseo del.pleno del Ayuntamiento que diez días en estas condiciones se du
en dicha ocupación teng'an prefereD- plicar~ la mJ1lta, que' será, pbr tanto,
cia,. en sus distintOs ramos, los de 200 p~setas dIarias, por espacio
o'bre:r:O$ residentes en esta. looalidad. de otros dIez días. Si al finalizar este

9.~ . ,~s 'precios tipos para este sagundoplazo no hubiere dado tam
c9ncurso, serán los determinados en P~.o. 'cumplimiento a las órdenes re-
~lcuádrode precios ,de Contrata unido clblaa!¡ na las condiciones consi"'':'
al pliego de condiciones facultativas D~~a.s en este :gliego o en el de co~-
y. la partida. de áonde ha de satis": d.lcll>nes facultativas acerca del par
facerse esta obligación, figuraconsig- -tlCular. quooará de hecho resdlldido
~daen el presupuesto e:xlraordina- este contrato, Con pérdida de la
TIO ím-lllado a tal fin y aprobado por' flaI17.3. depositada.- .
el Ayunk1mientopléuo en s~,;jón de ~as mullas el? que hubi;l'<l inc:u
16 de Octubre último, el cual, trans- . ITldo. el, contratIsta se harán efecti-·
cur.ridos los quince días siguientes de vas ~ncluyendC) su deducción eu las
su expOSición al público, a los efectos relaCIOnes valoradas y certificaciones
de ..examen y reclama(',iÓn, no ha sido. que tuviere p~ndientes .de pa¡5o, y,
objeto· de reclamación algurta, que- en caso contrario, con cargo a la fian
dando firma y ejecutivo, en virtud za de'posilada, debiendo reponer en
de lo previsto en el articulo 3frO del ésta las cantidades que por la<1 cau-
Estatuto municipal vigente. sa~ e)..llresadas se deduzcan, en tér-

'Los pagos se yeriticarán imla for- mmo de tertero día, a partir d03 la
~a di5puest~. en el pliego de comi_fecha del.requerimiento que para ello
ClOnes' que, Junto con los demás do- se le haga. .

.cumentos, S~ halla se manifiesto· en . I:L El reI¡latante,. para. lodos .105
" la S e tí·· - InCIdentes a que pudiera dar lugar
. .. ~ re ara mUnICIpal, siendo de ad_ esLe .contrato, renuncia al fuero 'de su
verhr que el contratista deberá em- domicilio y ~XPI".esame.nLe se somete
pezar las o}:}ras objeto de este con- 1 T -
curso, quince (15) días después. de a ?s.. ribunak~ d~ esta villa. y si· no
jirm d reSidIera en la mIsma. deberá d~si<.r-

. <l. a, Ia~prrespondiellte cserllura Dar un repre:sentante
7

vecino da esta
d~ c?ntra,ta y terminarlas ,en el plazo población, para poder darle las noti-
'DláxlmO de dos años {2). fleaciones .0 advertencias. que Jueren

iD. El licitador a cuyo favor que- rnenesL.er.. ,."' SECCior,¡ ADMiNISTRATJVA' DE
de el remnLe, se obliga a concurrir 15. Se designa al Letrado d.} ~ste PRnVl~~A ENSE:¡iAr-lZA DE LA~Ro-
en el día y.hora que Se le señale para partido judicial de La Bisbal D. Jni- PROViNCIA DE ALMERIA'
el otoQ?amlento de la correspondien- me Rosich Bassa,. y, ·en su defecto. se
te es~rI1ura de adjudicación, . entre- facuHa a .130 ,Junta que jJI'c,;idu la Destinos vacantes que Se publican
.gandoel. documento . que . acredite ha- Mesa, para designar, otro que le 5U3- en la GACETA DE )L\.DlUD, en cumpli-
.bar 'ConSIgnado, cOIDo,fia;nzadetlniti-' tHuya para el bastanteo .de poder~s miento y a losf'fectos u"t la Real 01'-

". va, ~nesta Depositaria municipal; el . de aqucllos ·I.ieitadores 'lue ·tflmin den de 26 de J-uniodE'.. 19~5: ,:
10 por 100 del importe c-on.que.le .parte e~ el .concurso en repre3~nta- : Alctldia;' de.: J\{onteagud•. Ayuut;l-
fuere ;e1 "concu1'S? ~judicado, para ci6n de :otras .per~onas...· .' mb:mto 'de. klem; Escuela ·unitaria pa-
garantIr el (fl.lmplLmlenlo del 'coatrn- . iQ~. Elrematante.quedarao"tl1ga- ra .Maestra;618 habitantes; vacanLe
lo, pudién<lolotambién ....erificar·· en· ·doasatisitLoer.los- gastos de es.cril.u-en.1.·de Noviéinbre de 1926, ·por ex-
metálico o en los: vaJorr..s admitidos ra, sus copias y demás. que iJrigine cedencia.·· ..'
pa.ra la fianza provisional anterior- este contrato, así como el importé de Alboloduy. Ayunlamientode ídem;
:mente citados. , . la inserción de todos los documentos Escuela unitaria para Maestra; :L581

if. Si elrem~tanf.e no prestase- ;que lohayansidQ parae~ mi:imo e-n hab1tanLes; vacante en· f." de No-
.la Íian:t3. defi,o!1.iva o nO ooIlCUITje- la GACETA DS MADIun,Bolclín Oficial'vierrmre de 1926, por jubílació~
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Almeria. '3 de Noviembre de 1'9"26.
Por' el Direclor general de Primera
enscii:mr.a; el Jefe de la Sección ad
rn:ni:otl'ntiva, Eduardo Roquero.

, P--1852

.8EOOION ADMiNiSTRATIVA DE
P¡¡il':i~Rn. 5NSEÑAi\!Z~,DF:: LA PRO-;

V!í'\iCH~ DE: BURGOS

Destinos \'acantcs que se publica;n
en la GACETA PE MADRID en cum'{}lt..

'm.ienlo y a: los eJectos de la Real or-
<len' de 25 de Junio de i 925: "
. yitlalba de Duero, Ayunmmiento de
idem; ,Escuela de niños pura Maes
tro;478 habitantes; yacante en 31 de
Octubre de 19.2.(), por resulta cuarto
,turno. , '
- 'Villamorón, AyunLamiento de ídem;
Escuela mixta para Maestro; 149 ha
bitanLes;vacante en SO de Odubre de
1926, por resulta cuarto turno.

, ,Palazuelos de, Villadiego, 'AyUnta
miento c'e 'Villaved6n; Escí.lela.mixta

,,' '!para Maestro; 222 ,habitantes; va
'cante en 31, de,: Octpbre eLe ,1926, por
resulta cuarto turno.

.. '.: Ca:bezón dI': la: S~errll;, Ayuntamien
to .de idem;, Escuela. mixta, para ,;
NaesÜ:o; 302:· habitv.ntes; vacañte.en

',91 de Octubre de 1926, por resulta
pulirLo, turno.
- Burgos, 6 de Nvvierohre de 1926.
J?or el DireCtor general de Primera
enseñanza, el Jefe' de la &ección <Id... '
hunistrntiva, P.aulino Saldaña.

. P--1842, 1853 Y '1860

i5EcciON ADMINiSTRATIVA DE
PRIMERA ENSEÑANZA DE LA

P'ROVINCIA DE CADIZ

. ,Destinos vacantes' que se' publican
en la GACETA Dl!: MADRID en cumpli
miento y a' los f:fectos de la Real 01"
,aende ~6 de Junio de 1925:
, Cádiz, Ayuntamietno de ídem; Es
,cuela de niños número 7 para. Maes
tro; 76.473 habitantes; ,vacante en
SO de Oclubre d~ 1.926, por traslado.
,. Ca3R$- Viejas, Ayuntamiento de Me
~linaSidcnia; Escuela de niñas nú-

. mero -1 para Maestra; 2.397 habitan
<tes; vacante en 18 de Octubre de
;1006, por traslado.
. Sári'Fernando.' Ayuntamiento de
'dem; Escuela de niñas número 2
l'~r<!f Mae;¡tra; 22.274 habitantes;
yaMnté en 30 de Oc.tubre' de 1926,
por jubilación.
~ Cádiz, 3 de N()viem1Jre de 1926.
poi el Director gcneral de Pr:imera

'!lIis.efianzn, el 'Jefe1ie la S,~'Üión ad
ministratiya, ,Manuel Juliá 'V Blanco.

, "P--1843-Y 1844

s~cc;or,¡ ADMINISTRATIVA DE
PRiMERA EN8EIi:LNZA DE LA

PROVU\lGIA DE CeRDOBA

·Destinos vacantes que .. se publican
~n la GACETA DE MADRID, p.n cumpli
míe.Q.to y a los efectos de la Real or

<len de 26 dI' Junio de 1925:
Fuente la. Lancha, Ayuntamil1nto de

ídem; Escuela nacional de niños para

,..

. Maestro; 778 hahitantes; vacante en
, 21 de Octtlhre de 1926, por exceden

cil'..
Fuencubierla, Ayuntamien,to d,e La

~2.rlota;'Escuela dé niñas para Maes
:ra; 799 hab}tantes; vacante en 28 de
OctUbre de 1926"por excedencia.

Be:namejí, Ayuntamiento de ídem;
Escueia nacional 'd-e' niños,' número 3,
pa.ra Maestru; 4.624 habitantes; va
cante en 31 'de OCtubre' del año ac
tual, por resultas cuarto turno.

Córdoba, 6 de Noviembre de 1926.
Por el Director general de Primera.
enseñanza, ~l J-efe de la. Seooión 00
ministralivá, Vieente Narbone.

P-,..o1856 y 1001

SE,celON ADl!!Ili\nSTRATIV4' CE
PRIMERA ENSEÑANZA DE LA

PRCViNCIA D!i: GUIPUZOOA

De-stinos vacantes que sE.'publican
~n la GACETA' DE MADRID, en cumplí.:.
mient0Y a ~os efectos tle l~ Real or
den de 26 de ,Tunio de 1925:

Motrico, Ayuntamiento de ídcm;
Escu-ela unitaria de niños, número 2,
para, Maestro; J.694 habitant.-es; va
cante ,el.31de Octubre Je'i926, por
excedérida; , ., ' " ' , . ,
'Mi.ltiloa, AyunLamientode ídem;

Escuela mixta para Maestro; ~40 ha
bitantes; vacante el 28 de Octubre
de'1926, por jubilaelón.

San Sebastián, 5 <loe Novil'lmbre de
f926.-Por el Di'redor general, el
Jefe, Julio A<:ha. '

P--1849 'y 1850

SECCION ADMINISTRA"'I':IVA DE
PRUt1E:R!:\ ENSEÑANZA DE LA

PROVINCIA .DE HUELVA

Destinos vacantes que se publican
en la GACETA DE MADRID, en cumph
miento, y a los efectos de la Real or
den de 25 de Junio de 1926: ,

Aljaraque, AyunUuniento de {clem;
Escuela, unitaria, número :1, para
Maestro; 1~15 habitantes; "'ucante el
6 d-e Noviembre de 1926, por resultas
cuarto turno.
, 'Huelva, 6 de Noviembre de 1926.
Por .el Director genernl (~1 Pr'm~ra
erweñanza, el Jef.e de la Sección ;.d
ministrativ.a, Ramón Pontones..

P-1862

8EOOI0\13 ADMINISTRATIVA DE
PRIMERA ENSEÑANZAOE LA

PROViNCIA DE LEON

DasUnos vacantes que S'l publican
en la GACETA DE MADRID en cumpli_
miento y a: los 'efedos de la Real or
den de 26 de Junio de 1~25:

Santalavilla., Ayuntanliento de Be
nuza.;, Escuela mixta para Mnestra;
222 ,habitantes; vacant.e el 31 de Oc
tubre ' de '1926, por jubilación.

,'QuintanilJa de S!llIamas, Anmta
miento de Llamas de 13. Rivera; Es
cuela unitaria para Mae'5tro; 540 ha
bitantes; vacante el 31 de Octubre de
1926, pOi' jubHaci61l.
, Villaselán,Ayu_nlamienlo de ídem;

Escuela mixta para. Maestru.; 88 ha
bitantes; vacante ~I 31 de Octubre.
1926, por jubilMión. '

La VooilIa, Ayuntamiento de fdem~

Escuela unitaria para Maestra; 4'an
habitantes; vacante el 31. de Octubn:
de 1926, por traslado.

VillarmÚD., Ayuntamiento de, Gra-
defes; Eseuela mixta para Maestro:;
122 habitantes; vacante el 31 de O~
tu1J.re de 1926, por traslado. '

Mataluenga, Ayuntamiento de Las
Omañas; Escuela mixta para MaestrlJ;
300 habitantes; vacante el 31 de ~-,
tuhre de 1926, por traslado.

Gatino. AyuntamientQ de Cármene$;
EscueIa mi,xta para Maestro; 88 ha
bitantes; vacante el 31 de Octubre de
1926, por traslado.

Guimara, Ayuntamiento de Peran~

zanes; Escuela mirla para MaestNl.;
349 habitantes; vacante el 31 de Oc
tubre d-e 1926, por traslado.

:Hatueca, Ayuntamiento de Garra...
fe; E&cuela mixta para Maestro; 171
habitantes; '''acante d ~l Je Octubre
de 192ti, por traslado. '

Ucedo, Ayuntamiento 'le Villagat6n;;
E~uela. mixta para Mae"tro; 2ZG ha
bitantes; vacante ,el 31 .le .:('tu~
de 1!f26, por traslado.

León /1 de Noviembre de f 926. 
Por el' Director gen-eral de Prime~

, enseiíanza, el Jefe de la Sooción ad
ministrativa, Miguel Bravo•.

P-f845

8EOOION ADIVIINISTRA'nVA DE
PRIMERA ENSE8AN~A DE LA

PROVINCIA DE MADRID

Destinos vacantes que se p~lica.Jl
en la GACETA DE MADRID, en cumplI
miento y a los efectos de la Rea.! 01"
den de 26 de Junio de 19"....8:

Valdetorres de J'arama, AyunLa'"
mient-o de ídem; Escuela" unitarial
para Maestra; UH8 habitante~; vá
cante en 30 de Octubre de i926, pOl'
jubilación voluntaria.

~olmenar, de Oreja, Ayuntamiento
de ídem; Sección graduada p.:ta
Maestro; ,5.814 haJbitantes; vacante
en 1.'" de Noviembre de· 1926, pot
traslado voluntario.

Madrid, 4 de Noviembre de 1006
Por el Dt?eet,ór general de Prlmeua
enseñanza, el J-ef.e de la Sección aa.
ministrativa, Rafael López Mora. .a

. P-18Ji'ti

SEomCr! ADMINISTRATIVA ex
PRIMERA ENSEillANZA DE LA PRo.

PROVINCIA DE MAL.AGA

Destinos vacantes que' se publica
en la GACETA DE MADRID, en cumpR'
miento y a los efectos de la Real or
den de 26 de Junio de fge6:

Casarabonela, Ayuntamiento _
ídem; Escuela unitaria de niñas pan.
Maestra; 4.658 habitantes, vacante etll
31 de Octubre da 19~, poi;. tras-<
lado.

Málaga, 6 de Noviembre de 1926
Por el Director general de Pri,mer.a
enseiíanza, el .Jef-e 00 la Sooción ad.
ministrativa, AIltonio Quintana. -

, P-l863
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DiStrlliuc16n de la multa.

4,~ "'
IMPONInUi: CUOTA. P-ENAL1l!MD 'msoRO I~ÓN

Pe8ctás. P&setas. Pesetas, Pes~tas'. Pesetas.

Tllri!.a
1

t.a ... 30.6flO,OO 4.t59,95 9;010-;00 6..307,00 2.103,00 .
Tarifa 2;-,_ 'S9J)OO;oe 2.758;00 '5.572,60 3.:900,82 :l.6'J't,7B
"Th,rifa 3."... 59.000,60 7.080~OO 14.'160,00 1,0.'120,00 4.o-.w,OO

TO'I'ALES....~•••••• li298,45 2K'142,GO ·20.~152 8.l:14.7$

o P-1857

Uo.'JWN .AOMmUSTR4TiVA DE
'AA;r;¡E;¡'¡~ ENSEfi'lAIIZA ,DE' LA

pROm~ADE:PA.LENClA

De:stin0S v3caIÚ,aS que re pubHcari.
en la GACETA DE MAllRlI), encumpli
mi-enli) y a loo efectos de la Real or
dro l!e'·26 de JUllio cte'192o&:

'V...h1esp-hm, AYl1m.a-mienLo dl" ídem;
Escuela uniJiar,tn; <le nmos.; 520 habi
taíDleEi;' vDltlIUteeo 11 4'le Octubre de
192:G,por ja13i1ac~ón. . .

.ToorremOmHljoo. .AY'J'B'tamiento ,(le
rd ero; Esc:<rela unitaria:. de niños;
,Si3: :Jil..a:bitantQ::;; '%C3'Dle en 28 de Oc
hIlfrede1.9'26~:,porfaUecimienw~

'Q!.~{(lS di !:;Cuexa;. A"unta
miento de ídem; Eseuela de -niñas·
8'fE.Jb.ábWan~; vooante-en3i <re O~
tuhi-e de '1926, por resulta enarto
turnEJ~ , . . "
:BaWmás(~ll(!O 'distrlt(l). Rsetfela

'Ec:iibria <le niñas';2~~....shabita'D:tes;
,"cante -en 31 de 'Oe:tubre d'ei9~
por exeedeneÍa.

Palencia; 3 de Noviembre de: 1:926
Pare.l 'Dírecto-r. genenl<M1; Primera
enseñanza, el JeJe 1Íe la Secci6n ad

.. mfrijstrativa, Porfirio:Bahamoooe.
'P-18'41

,~ m:n.~llJfnRATiyADE
p~lmEii~:.a¡SE'i.fA.ZA DE LA

~¡f.tCIA DE SEGOVIA

. De" linos vacantes que se publican
!:&_.'l:l~""\'":W¡;~BlDen eumpli
m14!nto y a' losefeetos .de la Real m-':'
.teh de'"1!:Q de Junio .'de 1'92;'):

Cu§llirr, 'Ayuntami:e¡)tode- '106m;
Escu.eJ.a . unitaria,. número 1. para
Jlae$trt:'f; 3:780b,uiribmles; ~n'te el
7de .Octribre- ~1~6, :porresulLas
t1nl.rtoturno. '.
. l\íaderne1tl, Aynnf.samiento-,;J:e 1dem;
'~la ,unitamparaMaestro; 790
1mbitantes; 'VáeaIlteel 7 de Octn:bre
Jle f 92ú.por- resultas ctz:artcO. turno..

San· Ildefoaso, Aytmtaunenl() >de
~em; Seccióngrnduada.J3I'a 'Mae3
.n-o.; 3.368ttabi~.te:5; vacaateel '7 de
·f)e(ubl'e 'é''i926,por re:sul~ ·cuarto
.~- ..,

'Santibáñez de .A.yllón,Aymltamien-
\0 de ídem; Escue1amlitaria paro

".1lfaestro;·49'lJm:bitantes; vaennte el
····~'óe'Odubredel925,porj.uhila
W6n. '
Se~ ., de ~l:Jl'e 'de 1926.

,Par:el Director Seneral de Primera
1illseúanza, elJ3fe Ge la Sección ad-.
minislrati'Va, E.Tamayo_

. P-t8-iS

SECC'I9N ADIlffmIS'TRATlVA DE
FRUlIiERA ENSEÑANZA DE LA

PROVlNCJiAOESEVILLA

DesUnos vacantes que sepubl~c-an.
~n la GAaTA DE· l-W>IW):. en Cumpli-:- '
=enl.o y a l~s efectos ~ la ReaJ,-or
den de 26 de Junio .de19~:
. Morón <le laFroot.em. Ayunta
:miento,.<lefdem;~a unll.ariá
proeedenf.e del oo5do.b1e,· para Maes
tro; 18~681"habitantes;'vaean.Leél-;C
de Noviembre de .i925'.porsepar~
·.eióndelpropieta.rio.

8evilla..tde N4viem'bl'e de !1l26..
_ Por el Director general de Primera
"eD3eñanza. el .Jefe de la Soeocíón ad
minisLrati:v:~ Fedet:ico Sá~bez Ca~-
Jafier., ~-JS58 .

SECOfON ADMIlV',:,crrRATIVA. DE.
, PRiMERA. ENSaiANZA DE LA PRO- '

.VINCIA DE VAL&"'ADOLlD

DestíJlcs vaéantes que S8 publican
en la GACETA 'DE MADRID, en cumpli
mi·ento y a les efectos de la Real 01'
mn de 26 de Junio de 1925:

El CampiUo, Ayuntamí€nto de fOOm;
ESeuela unitaria p-ara Maestro; 558
haibitante.a: vacante' el La de Noviem
hre de t926, por- iubilaci6I:!.
. 'A:ldeamayOT .de, San Martín, AyU1\- '
tarn.ien-to de }de¡m; Esc.uel-il unitaria
para Mnes.tf'Oo; 1.189- habitantes; va
cante eJ L~ de Noviembre, por tras
la-oo. ' :1

Valla-dolid. 4 Noviem:bre de 1926.
Por el Director g~neral de Primera
enseñanza, el Jefe'da la Sección ad
mini:;trativa, ."¡legi.b~e.

SEOC'ON ADMINiSTRATIVA DE
PRIMERA ENSEiWAlIZ11 DE LA

PROVINCIA DE VIZCAYA

Se h:>ceconstarque el dJstríto d{l
La. T-ejera., Ayuntamiento de. Carran
za, ..cutya :Escueta nacimml de niüas
se anuncia. para !rn. :provisi(l-n en la
Gi\CET1LDE 'M,.ummdel.. 2 de Noviem
bre. tiene 773 habitantes.

Bilbao a 5 de NQviembre de :1926.
El Jde d&1a.seeción,,Jn:m José Her
nftndez.

P-·18M

SECCION AD1V!INJSTAltTlVA DE
PRlJIlJERA ENSEÑAI\I2'l DE LA

PROVI1VC'IA DE ZAMORA

Destinos vacantes que se publican
en la GACETA. DE MADRID) eR cmnpli
miento y -a los, -e!ect.os -de la Real or
den de 26 de Junio de 1925:

Murías, Ayuntamiento de Tre-faeio;
Escuelamixía para Maestra; 179 ha
bitantes.; vacant.e el 19 de Julio de
:1926, por de!und6n. .

Tabara; . A.yuntamiento de idem-;
Escue.la mixtaparaM:lteStra; '1.039 .
habilantes; vaca:nleeI'2-ice úetubr-e
de f 926, por Óe:funci6n. ' . .

Argujillo. Ayuntamiento de 1dem';
:Escuela .de niños p.m'a MaestTO'; 809
háhit.a.ntf'!:';: 'v-acanteel 3'i de Octubre,
por tr.as1ado_

Fuentes de D..<wcl, Aynntamientode
. idero.;:E...<;c1.1elade .n:ffios-paraMaestro:;

1.293 M.1)itantes. v:ulaIlte el Si de
O~ecle "1,926, por traslado.

Santa Coloml!)a de las Monjas, Aiyun
tamiento de fd>e.m; Eseuela mixta para
Mae!';tra;354 ·lutMt:anLes; vacantee1
31 <lw Octubre de 19267 portI;as!Mo.

Olmillos de Castro• .Ayu~ento
de ídem: Escuela mixta -paTa 'Maestra;
Si habihmtcs; vacante el 31 de Oc
tubre- de i.9'26.por traslado.

zamo·ra, 5 de Novicmilr-e d~ 1926.
P(J.r el Director general de PrÑnera
enseñanza, el Jef.e da la Sección ad..i
ministrutiva, A. RemÓIl~

P-1859

SEOOION ADrnlNlSTRATIVA DE
PRIMERA ENSEilANZA DEi LA PF.o..

VlrJCIA DE ZARAGOZA -

Destinos V'l.cantes 'que se publican
en. la GACETA DEMAPRID, en cump!i
mi,ento y a losefeclo'S de la Real or
den de '26 de Junio de 192!5 :

Non.aspe, Ayunlamientode ídem;
Escuela unitaria para Maestra; ,2J;:-~7

habihmles; vacante el.2 -d~ Noviem
bre de 19026, pm" e:'\:cedenda

Zaragoza, 6 de Noviembre de i9,26:
Por el1)irector general de Primera
euseiíarw.a, el Jef-e da la Seoo;ióu ad
ministrativa, F-éHxLátre.

'P~lS67

TRiBUNAL ECOfiO.M.iCO-ADE'NIS~

THA7IVO PROVlllIClAL DE B4R~

CELORA
Copia del acuerdo dIctado por el

Tri b u n al EconÓlni-coadministrativo
Central en solicitud decondonaciÓIl
-de multa por -el concepto deutm-dil.
des formulada. ppt la Sociedad Pa"
gés y Compaiífa, que seprrblica ea
.este. periódico oflcial para conocimien:
.to de lOS interesados, por desconocM'~

Se su domicilio.
_ "Sentent.i-a.-Vistá la instanci:;¡, .en;
que laSodedad Pag-é$ y Compailía.
domiciliada en Sabadell, pide condo
nación de las responsabilidades que
le fueron exigidas en virlud de exp3
dientes instrnidusporfaltas OOtu~

t:-das en la tributación.de Utilidades:
Resultando queen6de Marzo del •

afio actual se personó un Inspector.
de Hacienda en 'el domiciliO de la :So
ciedad, .ycoTIloresulta¡j() del e::mnl~

efeetuad'o en la contahilidad de la
misma levantó 'tres actas, con.<rigll~:n-
do en "tma que durante los meses de
Febrero a Ditremmede 1920, 'afi:os
f.921.;22 y Enero <!~t:923, ha:bíaga
tisfe:cno So la -GerelIeia la suma de
30'.600· .pesetas, 'naeiendo constar en:
las olras dos. a:das qnc los sooios ,se
hilbía.n repartido camo beneficios del
ejerc-i'ciof922-23 59,000 pesetas, y.
habiendo presentado 1:aBociedad :de
elaraciones juradas, de eonform~ail
con losiOlpOIi.fb1es. descubi-erlos por 1&
'Inspección, pasa:ron estosantecoo.en:-
tes a la. AdminístraeJ.6n de Coutrillu,;.;
ciones de Barcelona, dando 'origen lA
tres expedientes. que la. ci-lada. oflci;.
nacalifl.có ·de defr'aLdaci6n por -:tcuef
dode 17 de Marzo, a .la vezque-pmO"l.
tic6 en ellos las llqui~ciones qua 'liJ
extractan a continuaci6n:
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ExPROPIACIONES

Redactada por el Puilo de la Ad
ministración la hOja. de aprecio que a
co>:ltinuaeión se .jnserta,de la finea
númp,ro 47 de la. relación de las ocu
padasen eltérJnino monicipalde Ge
ma, con motivo .6e la construcción
deltt'Ozo p-rimerode la c&neterade
Zamora a Fu~ntes8úcO, sin ,haber po
didO' lt~€T 'entregade ~Ua alillte-

lJiferen.cia que 'queda
subsi-s.tente...·............. 10.316,i5

DISTRITO MUNICIPAL DE ,GEMA.
, . I

Hoja ,de apredo de la fin.ca sef'UIlada,
en la relación con. el númerQ 47.

P-1S68

SOCIEDAD'ESPAfWLA DECON~

TRUCCJONES mETAUCAS

Scrvici(j de obligacio'1l.ts .¡ lJ mlJdüi. '1
• '6 pariOO. . ,

El -día 4 (le Diciembre pr6ximo, ti
las once de la mañana, se verifiC'~rán'
en' Jaoftcina d6JCOnsejO d~ esta So
eiedad.av.enida. ,c.d8l00nde -de .P.!eiiab

Don Luciano Campa 1\-1iaja, PeritQ
norobr.ado enrepresentaóón de la
A.Jministraci6n del Estado. ,

Certifico: Que a Herederos de -don;
José Delgado', vecino de Fuenlesaüco.
con motivo de la ejecución de la:
obra de utilidad pUblica arriba ex...
presada, SP. le oeupa en la finca rús
tica de<licada'a labor:y situada e11 ~l

pago denominado Camino de la Al...
dea, término municipal de Gema:.
partido judicial de .Zamora, la ex
tensión superficial de ocho áreas y
76 centiáreas, euya fillCa flgllraen la: . 
relación, dcl.anada y c!lrxelativ:l d~

todas las· que se expropian y en el;,
plano cOn el número 47.

La cabida lotal de la finca es ~
:167,70 ár.eas. y sus linderus SOIl:

Norte, Isidro Antón; Sur, Cam!n~

de la Aldea; Este, Antonio &incJ1ez y
Oeste, Manuel J~rina. '

La eAPropiación interesa a la f¡...'lO~
dividiéndola en dos partes.

,Yhabiendo·caleuIado el valor en:
rlmta Y venta de la superfiéie que ha:
de expropiarse, así COmo 1:000 cuanto"
la ley y Reglamento preVIenen, debe
tenerse en cuenta para su justipre-f
cio. inC'luso el 3 por 100 como preciD
de afecci61l.conceptúa,el 'Perito qU~
suscribe puede ofrecerse al propieta
rio, por la adquisicj,6n del inmuewle y
demás que va expresado, la cantida<t
de 2%,.90' pesetas~

, Z8moTa.. 27 deJ"'tdio <J.e1.926.--:"'~'
Frito de la Administración, Lucia~'
Campa.

res3CO, pornoresidlr en ,la expresa-;.. "
da vi'lla ni tener eneUa r'epreseI1tan
te debidamente autorizado," se le ill-l
vita. 'por el presenLeedicto, eum
,pliendo lo que previene el artículo:
42 -del Re151arn'~llto para laaplil-HeIOn
de la ley de Exproviación forzosa, a'
,que dentro del término de quinc~

<:lías, a contar desde su publicación,
manifieste ante la Akaldia si acepta
o rehusa, li~a y Uanamentc, la ofer..¡
ta, 'presentan10, en úJUm-o caso y
dentro del ,mismo plazo. la hoja d~

tas'ación que se menciona en' el pa
rrafo segun:dodel artículo' 27 de l~

I'~ferida ley.
zal1)l)ra, 3de Noviembre da 1926.

El Gobernador, Manuel ~ngoria.

6.380,69 '

3.153,80

8.331,1.0

5_060,00 I
16.1.80,00,

21.240,00

.1.;3.369,95

I
,Pesetas• ..

, ,

Tarifa 2.3

LIQUiDACIÓN DE 3AJA.

Taii.fa '1.--A:.;to 1922"'23.

. ~Pesetas.

TarEfa 3."-·A~!o. :1922-23.

Pesetas.

Diferencia que queda
subsistente .

Diferencia que subsiste•.

Barcelona, 4 de NoviAmbre dei9~.
El Secretario del Tríbunal p-rovin
cial .(ilé'gihle) .-,v.o B.o; ElPresid.enie
dél Tribumil. Ponte. ,

P-i873

Import6 la liquidación::..•.
Baja por 'condqnaci6n :pa~

,tenm!t8.. '" ; .

(WZIERNOC¡VIL DE :"4 PReVIN
erA DE ZAM~P..A

ImpJJrt6 r~ ~íquidaci6n
pi'actícada o •••••

Baja -de la· mitad de. l.a.
multa\loX':"<lspondiente al
Tesoro' _.. " ..•... , .

setas, mítall de la participación dél '
Tesoro 'en las multas de que queda
heeha mención, liquidadas por ~aAd'

minls1:riu:ión de ContribUCÍvnes de'
B:lI'ce1Ima."

lt1adrid. 18 de Enero de 192?L-El·
Vocal, Lara. '

Liqv::i.dt!C'ü5n pacticada en C1J.))?plimien~

to del, vrecedente acuerdo.. contra'
. la que ~.P. p{)drá reclamar. caso d.e

no estar conformes, ,ante este T¡'¡
YU·ilai pt'v".!,inC'ial ,en el plazo de
qui:!iCe :lías.

Importó Jaliquida.ci6n .•...•
,BajaJe ·la,mitad do la.

multa. correspondii3."Qie al
Tesoro •.••.. ~ .•.....•_.....••

'Resultando que las liquidaciones .
anteriores fueron nmítlcathJ..S a' la 'só- '
cicdaden ,,22' deMal~zo, y con Jglial
fecha dirigIó inslaneia a la SUI.F"i::::l'(~

tarfa d21 Ministerio 'de Hacienda PI
diendo, eondonación.de la parte que
en dichas' multas seasignG al'l'e<;()-"
ro; eserito enelqu-e manifiesta '::I,:Ja-¡
ta la instrucción de los expedi,mtes,

, según lo demostraba el necho J~ h?-~

be:ropresentado acto seguido·la,,; J'es
pe-~tivas dec1araeione:s Juradas, ;renull
ciaalrecursocontenclosoadrnm1;;'tra- .
"tivo y hace diversas alegacionc,:; 're- '
fel'entes a la crisis que .'n la aetna

¡i'l:ladatraviesa la induSt.ria 'la! cp~
man.tó que .había <le prC'éuC'ira.l.ne
¡;:otio que explatala, Soeiedud la I
exacción, en Su integridad, de lss ci- c'

tad,3S ll'l;UlblS:
Resultarrdoque' en cada uno (le lOS

tres erpedientes formados a l~ So
'"Ciedad Pagés y Compailia apa1"e;)e ·un
decreto deJa Delegaei6n ·de Haden
da, 'rlietado_ en 10 de AbríI, ca:corcl:;¡,n-
do 'el abOno de .las cantidades :regla
mentarias a los particrpespor se~fi.1"

mes los acuerdos de la Admirr¡-~tra

don; yal cursar la mÉmcion-aiIa ,de-,
pendencIa a. este Tribnnal la 1n..
tnrrcia de la Sociedad, emi"l.e in1:o1'ma,..
coofeohil. 2t3deJulio, manif-e~<;tanri()

haber sido pl'"e.se;n,tada 'deno:odc.1Pla-1
z6 reglamenlarlO, y teIllendG en ,
cuenta que del examen de.lol¡&xpe- '
dientes 11lO resultan ciretm5t:an.ciaz
agra-vantes.propón~ que se olnrgJ]e
la gracia solicitada:-

V"jstos el Reg'lamentode Pl'o:f'di
mientas de -29 de Julio dei924 y J~.I

Real decreto de 30 de Abril de 1925:
. ConsiderandOfque pO"I'1acuantía de
las multasimpnestas, superiores a
500 pesetas, la resolud6n de la pre
sente instancia corresponde a este
Tri bunal Eeon6micoadrrrinisLrat.ivo
Central. de conformidad con el ar
Ueuio :1:14 del eitado "ReglameD.lo; ,

Considerando- 'que estudiados los eX
I>ediente~ relacionados con la impo
siciÓJI de las multas de 'que se trata.
no' Se dedueenci:rcunstancias qtte
agraven la naluraleza de los hec·hos·
que la motivaron ein':q>idan apliear
el ,Real decreta de 30 de Abrí1 de
1923, y.porotra parte. la sumisión
qrre la ;Sociedad prestó. desde So iui-

. eiacron:, ,;a. lasdiligenc}as defivcdas
de la visita de inspección. las msni
festaciones que hace al· pedir la eon
d~i6nde la multa. v el informe
aela Delegación de Haéienda, p~mi
ten apreeiarqneen .la falta 'cotDeti
Qa.,·;JJO hnbo propósito deliberado de
defraudm- lOS intereses del Tesol'c, y,
por ello. parec-e equitativo .alenuar
el rigor ·de las sanciones impuesta:&; y

cConsideranoo que lainstanéia 'en
la Sociedad solicita 'la .condonación
fll~ .pN',sentadadentro delp.mzaha-
bil. -yen ella -sebaceexpresai-emm
eia 'al recurso, contenciOsoadminis
trativo, oo1;,}o cual. y siendo ft:rmes
además en 'la vía gubern:ativa 'ÚJ'!'l
aenerdos quedecretaxon "las6ancío
DeS, quedan cmnplidos todos 1-:15 re-:
qui~iÚ)s que pará estas son,citudes de

,gracia OOñalan losartíeulos 1:t5 y 116
del .IlegIg.mentop1'OCesal,
'Fst,e TTIbUlllaJ Econónrieoadministra

tivoCentral,en el día denOy,3!mer
da ;~on<ionar aja "3ociedad ragésy
~afifa.la cantidaft d~ 10.lG3,111 p~-
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ver, número 25, tercero, los actos de
sorteo y. amorlización de 'los títulos
obligacion.es 4 y medio y 6 por iOO
que corresponden ser amortizados en
el año actual.
. Lo .que se anuncia para conocimien
to de' los interesados que deseen pre
senciar el aclQ.

El Consejo de Administración.
X-36t1

BOCJEDAD ESPAÑOJ.:"A DE CEMEN
TOS PORTLAND

Por acuerdo del Consejo de Admi
nIstración se pone en conocimiento ~e
'los señores· accionísta$ que, a partIr
del día 20 de\ presente mes, se. pagará
en el, Banco Urquijo, de Madrid, un
dividendo de 20 pesetas por acción,
eomocomplemento del acordado por
el Consejo, contra entrega .del cupón
)lúmer012, deduciendo del CItado pago
el importe de los impuestos (,Orres-
p~J;ldie~tes~ . . ,,'" .
"MadrId . 12.de· NOVlembre de 19_6.

Ei Presidente del Consejo de Admi..,
nfstraci6n, Jua.n· T. de Gandal'ia~..

,... X-3609
"·. .-

DrpUTACION PROVINCIAL DE SE
GOVIA

'Existiendo vacante una pl:a:z:a de
.\.yud;mte de Obra~' públ.icas, afecto
a.' la Sec-ción de Vlas y: Obras pro
·v.iriciales, .por renuncia del qu7 . la
venía' desempeñando, la C~mlslón
provincial permanente, en seSIón ce
lebrada el día 3 del actual,. ac0N!ó
anunciar concurso para proveer dl

'cl;la> plaza, con sujeción 'a. las .siguien
tes bases: :

Primera. La dotación de dicha
plaza será de 5.000 pesetas anuales
tle sueado, 3.000 pesetas de gratifica
~i{jn p.ja y.las' dietas y demás en1i'?
}mp.:e'ntos· que rigen para los. servl
'I:ios'(iel 'Estado en la categoria de
;Avudantes.

•Segunda. La' :plaza se proveerá
,dln Ayudantes de Obras públicas, y 
si no la solicitara ninguno de éstos,
se 'harnentre Ingenieros de Cami'-
nM. .

. Tercera. ·Los soticihmtes deberán
poseer el título de Ingenieros de
·'Caminos oA-.yudanLes de Obras pú-.
bH-eas" .'

Guarla. ·.Las instancias serán· di
rigidas.al señorpre.sidente de la Di
putación, .debidam~nte reintegradas,
'Presentándolas .en la' secretaría de la
misma,en el pr!aw de veinte dias
hábiles,contll.l!os ·desde la fecha en
que aparezca anunoiadoenla GACE
TA .DE ~IADRID.

. Quinta.;.·A Iai:nslancia .acompaña;';'
:rán: . .... .
" ,~{;.ertifu:ado de·'Daeim.iento, .. debida--:
menle..i'eint.egra.clo y" legalizado.;. ',:

TItUlo· profésional .ocer,tificn~iÚlIl
de haber termi.nado sus .estudios.

· Certificaci6n de buena: condu.t::ta.
Certificación' facultativa que" justi

flque ~o tener defecto físico que le
inhabilite para I)l servicio ni padecer
~ermedtl.d contagiosa.

sexta. La ~ca1a de ~itos que

establooe el artkulo 153 ·del Estatu
to, provincial' &erá . la siguient.e :

Primero. Haber intervenidlJ en la
redacción de proyectoa de carreteras
o caminos vecinales, obras' de cons
trucción'y reparación de los mismos
o en el estudio de ferrocarriles.

segundo. Haber prestado servicios
en el Esta-<!-o, no relacionados con
carreteras o caminos, pro.incias o
Muni-eipios. .

Tereeto. Haber intervenido e n
obras de reconocida' importancia.

1Juarto. En el caso de méritos
iguales ~ análogos. será preferido el
más ant:guo, y de perLenecer a la
misma promoción, el que tel¡gu el
número más bajo .en ésta;.y .

Quinto. El que' sea nombrado
para este cargo, deberá tomar pose
sión del .mismo en el plazo de diez
dras. R' 'conlar desde la fMha en que
se les comunique el n.ombramiento.

. Segovia, 5 de Noviembre de 1926
El Presidente:· Se"oePtmdo Gila.-EI Se
cr~t.ario, Timo1.eo de Antonio Gil. .

X-3607

JUNTA SINDICAL' DE LA BOLSA'
OFICIAL'DÉ ComEaclODE, BAR- .,.
CELeNA y .DE 'sir COL.EGIODE
AGENTES DE .CAMBIOY BOLSA

ADMISIOXDE VALORES A LA CO~"'TI'l...\TA

erON OFICIAL

Esta Junta Sindical, en resiún ce
I.ebrada ayer, acord6, de conformi(lad
con las dis-posiciones vigentes, deda
rar negooiabl-es. admitir a la contra
tad6!l. e incluir en la Cotización oficial
~ esta.B.oIsa. tLOOO obligaciones hi
potecarias emitid.as ;por la Compañía
an.6nilp.a •Salto del Cortijo, de, a 500
pesetas nominale.s, al 6 por' 100 anual.
amortiU'lh!-es en veinticinco .aiios a
contar de 1926. números 1 a 6.000,
que eshí.n f-echadas en Madrid a Lo de
Junio de ,1924. .

. Lo que ,sella.re público para ge'neral
CÚIIlocimiento.

Bolsa Oficlal' de Comercio de Bar
celona, 6 de Noviembre de 192G.-EI
Secref.ar.io, .1.. 1\~aristany ..I:losés. .-:.. El
$ndico Presidente, ~"Ustín Navarro.

X-3608

JUJlfTA SIn! D I CAL DE Ul
BSUSAOFiCIALDE COMERCIO DE
~ARCELONA Y' QE SU cqLEGIO
DE AGENTES DE CAMBIO Y BOL.SA

ADMI$IOX DE VAr.úRES A LA OONTRATA
CION o~rci.-\.•.

E&ta Junta Sindical, en sesi&n ce-.
lebrmla arel' acordó; de conformi~ad
COn las disp-osieiones vigentes, decla
rar negociables, admitir. a la contra-

. taei6ri.·eincluir en la' Cotiiaci6n ofi-'
ciar de esta 1>o1.<;a 6.000 ,oblignciDnes
hipotecarias.·emitidas por la Compa
ñb .Sie-m.<ms / Schuckert· ,Industria
El&;tdca.ge.a· .500 pesetas: nomina~

. les, al ,u por 1{)O. anual, amol'tizañles
. en treinta años a .contar ·de '1930, nú

meros.1 a 6.000, q~están fechadas
en Madri-d.

·Lo que ,se hace' público par!\ gen;el'.aJ
cúlnooimiento.· .. " .
-~Bo1sa O,fid.al deCoIDll}I'Cio 'd~.~ar'.

oe.lona. 6 d~ Novie¡;nbre de 192Q.~El
Secretario, 1: :Maristariy Rosés. - El
Síndico Presidente, Agustín Navarro..

X-350S bis.

.JUZGA.DO DE PR!MERA INSTA!\!
elA DEL DISTRITO DEL HCSPI-

TAL~ DE BIL2AO. '. , .

D. Severi:mo Jesús Pedreira y Cas
tro, Juez' <le primera instancia .del
distrito del Hospital de la misma y
su partido. . .'
. 'Hago saber-: Qu~ en la primera

Junlag-en.eraI ,de acreedores celebra
da en 3 del actual, eu el juicio uni
versal de. ql1iebra d.el comerciant.e (Le
esta plaza' D. Francisoco López Castie
l1a, se hizo el nombramiento de Sín
dicos .del miOO1O en' faVOr de D.- An
tonio Lezama Arana. D. Emilio Gó-.·
meZo de Miguel y D.J-ooo Alf-onso
Mendoza, todos maTor-es de edad y de,
esta vecindad, ,los' cuales a.ceptaron.

.el cargo y prestaron el debido jura-
,mento el día 6 del corriente, hahién
dosa acordado, en providencia de este
día publi{\ar di<:ho nombramiento por
edictos, que se··fijarán .en los estr-ados.
de est~·Juzgado.y se . insertarán en
el Boletín. . OfiCial: de esta p:revinda'
de Vizcaya y GACETA DE MADR1D, pre
vini éndose que s-e haga entreza a lOS
Síndícosde cuanto . corresponda a la
entid:ld quebrada. y que laelec-ción
de éslo.spodrá ser imopugnada en '130.
forma y por las causas 'que mencio
nan el artículo 1.220 y siguientes de
la ley de Enjuiciamiento oiviL :

Dado en Bilbao a 9 de Noviembre
de 1926.-EI secr-etario, Francisoo de
la 1. PiniJIll.-EI Juez,' Severiano Je~
sús poo.reira. . . .

'. X.......g610

·dUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE GETAFE

D. Tomás P-el1edaGarcía. Juez de
primera instancia del partido de Ge
tare.

Hago saber : Que en el expediente
de declaración de ausencia de D. Luis
O'Dena, prOiIDOvido' por su esposa
doña Dolo-r-es Lcaisa, con fecha 16 de
Julio último. se -dictó el auto, cuya
parte dispositiva dice: . : ,

"Se dedara la ausencia cm ignorado
paradero de D. Luis O'Dana y '01
guera, y publíq-uese esta declarac.i6on.
llal1Ulndo a la vez al ausente y a los
que se crean .con dere.ch-o a la ad
minffitraci6n de sus bienes. si aquél
n-o se:pres-enf.ase, por medio de dos
edictos, con intervalo y. téml.inode
dos me~es cada uno, que sefljarán
eñ el sitio púhlieo deco$tumbre de
esta localidad e inse·rtarán en la GA
CETA DE MADRID. Y BQletf:n Oficial.de

, laproyinci,a;yluego,quetran.se~'rran
> se.ísllUeses .d-es.d;e'la;·pu.blicacié>n del

priTl)er- .edicto; .~é5e:. cuenta. ,.
. ..Así 10 mandó ;y :firma; S. ,S.-,,--Doy

fe.: M_ Go-nzález· Correa. ·....,-Ante mfp
~-\l1 tonio· ·Murias,.. . '. .

y pa:ra su inserción.:oo la GACtn"A
DE l\{ADRlD. ex;pjdo:el presente edicto.

Dado en Getafe·. a 2S de Octubre de
1926.-EI Secretario; Antonio. Mu?jas.
EIJuez~.T9ffiás Pereda..

.Y-;-:-3513 .•
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BAR.-'\..;.~DA LOPEZ, Feliciano; hijo
de Francisco y de Darniana, natural
de Mijangos, provincia de Burgos, de
'Veintiséis años d-e edad, y cuyas se
ñas personales son: pelo negro, ce
jas al pelo, nariz,' barba y frente re
gulares; 'color bueno; domiciliado úl
timamente en Mijangos, 'Y sujeto a.
expediente por la faIta grave de pri
mera deserción; comparecerá dentro
del término de treinta días en est.:l.
Plaza, ante el Jnez instructor, D. An
drésAya Burguet. Comandante de'In
fanteríu, con destino en· el Regimien..;.
to 'de Infantería la Constitucion, ·nú- .

:miero 29, de ~uarnici6Íl enPamp!o
na, bajoapermfri.miento de ser decla
rado rebelde. si DO Jo efeetúa."';';':Pam-io
pIona, 9 de Octure de· 1926.-EI Juez
instructor, Andrés Aya.

• JG......:t>667

ADMIHISTRACION DE JUSTIGIA

REQU18ITORU1"

Bajo apercibimientodf. $cr declarado.
rebeldes '11 "de incurrir en las derná$

. responsabilidadesle~ales. dt nI) pre~

6enUrrse los procesadas que a c(lrlti
12uación se expresan Pr. el plazo que
#e les fija, a Contar desde el dfa de
la publicación del anuncio en este
.periódico oficial " ante el Jue:¡ o
.. Tribunal que se leflata, se les cita,
,llama" empla::a, encargándose a la
das las Autoridades y .Áge1llcs de la
Po[ie!a judicial procedan a la ~usca.

"<:aptura 11 conducción de aquéllos.
poniéndolos a disposición tle dicho
Juez o TribUnal. con arreglo a IOI
Drtíeulo8 5/2 11 838 d~ la lev de En~

juiciamiento criminal, 644 del CÓ
'digo de Jlls!i~ill MililrtT 11 sr;] de la
ley .de Enjuiciamiento Militar dct
Marina. .'

11.414

AFRICANO, Juan; natural de Salu
son, Quineo (Italia), hijo de Africano
y de .Magdalena, d-eveintiún años.
de edad, de e$ado soltero, de pro.,.
lesión f.ogooero, y procesado· por el
de~it.o de 'polizonaje, cometido a
bordo del vapor "Infanta Isabel de
Borbón" desde el puerto de Monte~

yideo al de esta. capital; comparece
rá en el plazo de 'treinta días, con
tando a partir desde la publicación
de la presente en la GACETA DE M.,\
DroD 'Y Boleti1l, Ofici.o.l de esta pro
vincia., . ante el Juez instructor de la
Comandancia de Marina de Cádiz. don
José Carlos Camargo y 8egerdhaI, pa
ra responder a. los cargos que le re
sultan .en la ·referida causa, bajo
apercibimiento que de no verificarlo
ni ser habido dentro del plazo se
ñalado será declaradQ rebelde.-Cá
diz, 18 de Octubre de 1926.-EI Juez
instruetor, José Carlos Camargo.

JM--6009

f 1.415

ARRIETA ,GARAY, Francisco; hijo
de Venancio y de Hilaria, natural de
Gorliz, provincia de "iz.caya, profe
sión .marinero. de d~ecisiete Jillos de
edad, frente r~ular "i ()jes, pardos;
domioiliado últlmamJente en el va
por. uCádiz"; procesado por desereión
mercante; comparecerá en térm1D.o de
treinta. días ante el ~ñor Juez per..
manente de causas d!el Departamenlo
militar .de ){arina de Cartagena en

, Earoolona y de Ja caU5a. n1ÍDléro i58
de 19U, D. Jd:anuel. O'Felan y Ca...
rreoso~ Teniente coronel de Infante..,
rfa ~e~ ;Marm,a, bajo 3pemjbitniento
que de no comparecer en el plazo
señaladQ será: ñoolarado rebelde~-'
Barcelona, .f3 Oe Octubre de :1m.-
El Jooz jnsb:.oetoY', ~anuel O'FelalL

: '.. ; JH--6656.

.U.U6. .~

.BALBIN ~,. ,'[o.s6 HanneJI
hijo de Ma:ñuel y de M:aI1a, (le. di«.l"
ll!1exe afios de .edad; domieilí.. JU.-;

timamente .en Careñez' (Oviedo); corp..
prar;ecerá en término de treinta dí~s
ante. el Ayudante de Marina de Vl
llaviciosa, para 1'es-ponder en e!li:pe
diente que se le instrU'y·e por su fal
ta de presentaci6n'· 'en la Comandan":
cia de Marina de Gijón .el día 15 de
Enero último, para ingresar en. el
servicio de la Armada, .bajo aperci
bimiento de que si en dicho plazo
no compareciera será declarado pró
fugo.~Yillavidosa, 23 de Octubre de
19.26. -El Juez jnstructor, Andrés
Teso. JM......:t>9H

i1.417,

11.4.18

. BASARAS ARRIEN, Gregario; hijo
de Mitroel y de Ciriaca, natural de
Larrabezua, provincia de Vizcaya, de
veintitrés afias de edad, solLero, pr.o
fesión marino mercant~, cuerpo re
gular, ojos, cejas y pelo castaños;
frente, nariz y boca regulares; color
sano, barba no tiene, sin seijas par
ticulares,' domiciliado últimamente en
Larrabezua, procesado- por el delito
de deserción de a bordo delvapof
mercante espafiol u Arichac:huo ";
compareeerá en el término de trein
ta días ant~ el Juez, instructor. Ca
pitán de corbeta D. Ramón Rodrí
guez (le Trujillo Sequera, en la Co
mandancia de Marina de BillJao, bajo
apercibimiento que s~ en "'1 plazo In
dicado no comparece será declarado
rebelde.-Bilba.o, 2:3 de Octubre 'de
1926~-El Juez instructor, Ramóil Ro-
drfguez. .

JM-69ü3

11.419

BERNAT ADELANTADO, Joaquín;
hijo de V.ic.ente y de RC'ia, natural de
BarcelQna, de estado ~oltero, domi,
ciliado últimamente en BareelQna,
oolle del Olmo, número 8, taberna; a
quien se le jnstruye un expediente
por falta de presentae.i6n; eompare
(18m en término de treinta díM ante
fJ1 'l'e.niente de .Navío de la. .A.rrOO.da,
J~ instructor de la Comandancia de
Marina de Barcelona, p . .A.lfonro Sam:
y furcia 4ie. Paredes; bajo apereibi
1'n'i.ento que ~ no I»'0Sentarse dentro
.d.~ plazo señal1l.do será· doolarado
P.J'M;.go.-~Jl3, .:l.i (l~~tubJ'.8

de i 926.-El Juez instructor, AlfonsO.
Sanz-EI .Secretario, Salvador Pila.

. . ... JM:....-.ti6·5$

:11.420 ,

BOIXERAN OLAVERONS. Ram6n:
hijo de José y de Marfa, de sesenta.
años de edad, de estado viudo, cesan
te, natural de Po!J.la de Ségur, parti
do judicial de Tremps, provineia de
Lérida; do-mi-ciliado últimamente en
Madrid; procesad-o en la causa que se
sigue en este Cúnsejo Supremo por
los delitos de falsedades y cohechos;
comparecerá en este Consejo Supremo
en el término de treinta días ante el
Consejero instru-t't.or Excnl.o. Sr. don
Adolfo Trá.paga y A~lado, y en ·el
caso de no efctuarlo se le dec·!a.rara
en rebeldía; sus señas personales son:
pelo .claro canos<>. cejas al pelo. nari.?:
y boca regulares, barba poblada, se
iías particu1ar~s nin~ma. -Da-do en.
Madrid a 25 de Octubre de 1926.-"El
Com~.icro inst.r'ldor, TrápnJ!~.

JG-GlJ·i2

lU.21

BOSCH PLANAS, Frnn.?!scn. hIjo
de B:LI'tolomé '.l de Isabel l\iarfa, na
tural de Palroo. de1\rallorca, ·de est..'lda,

. c?-Sado,pr9fesioo. marinero, dé,: se
t~h:tay cuatro: allOS,. siendo sussefi¡¡.s
personales: estalur:i" regular, ojos
pardos pequeños. pelo n%'To c:m.osor
bigote canoso, color blanco, boca, na
riz y frente re¡;J131'1~!;; don"li('lliad(l úl
tima!lltenle en Palma, ca.lle del Rayo,
número 25, arrabal; procesado por el
delito de contrabando, en causa nú
mero H .de "19~í.; com¡p'll'e.ccrú ell
término de quince días, contados des
de la publicación de esta requisitoria.
en la GACETA DE MADRID, ante el Juez
instructor de esta Comandancia.· Ofi
cial segundo de la Reserva N:,wal, don
Domingo Picornell Amengmll~ ca:::o de
no comparecer será declarado en. re..
beldía.-Palma, 12 de OCtubre ·de 1926.
El Juez instructor, Domin~o Piror-
IJelL .T'f-"'W~

11.422

BUIGUES BDIm.¡·ES. 'Miguel;hijll
d-e José y Josefa, natural dé Teulada.,
(Alicante), de estado soltero, profe
sión marinero, de veinlieinco. años,
siendo :sus :señas personales: cuerpa:
z:egular, ojos pardos, cejas y peolo cas
taño.., frente, nariz y boca regulares,
col-or moreno ba.rba poblada. particula
res no tiene; domiciliado últimaroen~

en· Moraira; procesado por el delito
de deserción del va:Qor .. Agire-Men....
di ", en el puerto de Baltimore (E~ta~

d~Unidos de América) en 30 de Ju
nio ti.Itimo; comparecerá en término
de ~~enta días ante el señor Juez ins...
tructor. D. Rafael Soto Reguera,Co
m.andaalte de Ind'::mtería de Marina,.
Ayudante militar d~ MarIna del dis...
trito di¡ Ganucha, y de no hacerlo en
el pl3:lQ ~eñala(Jo será declarado en:
rebeldía, parándole los perjuicios se
fíalados por la. ley; rogando. a lasAu'"
toridooes, civiles· y militares la bus-

. ta Y '«a.pt.ura del· mencionado índi:.r.
vidllO--GarTucha, 6 de· Odubt"e de.
:Hi2a.-El Juez instructor, Rafael Soto

. .. JM~662
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11.,133

, H.4132·
~.....

FEltl'jA~';'DEZ~EB.RQS.. Abdalk'l; hijo
da.Ben&gno' y N.ieanor.a. de d1ecinue-ve-

· all<J3 de,r;d;arl;dom_';'cilladoúltimamen-
té: en: S.an Peli!z'Q Al:Pbás (Oviedo') ;
cOrntp:m:l~'e.rá. e.a.té:rrníno, de treinta

·.dias; azt~el ,A.yud3J:lt¡eceMarinade
, ViU<n'iciosa,. para, resp<Jooar en d-ex
'.pcdiantequa- le es instruídG por su

fultade pzes.en:l:ación ea la coman-
.' danc-iade Marina i'le Gijón· el.-dfa:15
de J!.~ero ~íltim'IiJ;para iuguesaT en eL
serviciI:Y de· la Armada.;- bajo apereibi
miento de que si DOeo1np:ar~a.·,en

.,el ,inrljCadb plazo será dooiara(Jo p,ró-
fugo.-ViUaviek.s-a,23: de Uctt1bt.e de
1\}26.:.~ .luC!% instrt1ctor. A.nih'és
fugn,-ViUavIrlOsa, 23 de Octubre de
Teso. JM---6949.

~
c-enJ.racwn; comp.a.recf'.rá en el,tér:ini

; no- de treinta ,días. tinle el CQ.Olanrlante
Juez instructor del Regimiento Infan
terra Tetu:í.n, nÚrne:!"o J.,S, D. Pablo
Tclla<1o Vi-e-entc, r¡~sjd~nte en ~sta

pla'w, bajo apk!'C'lllimiento que, de nO
efectuarlo, ser;.í. d¡lclaradorebeld:e.:"
Caste1l6n, 18 de Octubre ,de 1926...,,-EI
Com.mdante Juez instrudor, Pnblo
TolIado.' ·J(7.-.l..6907

1U'3'I; .

f

, FA:BRA MOi\TJ:'ESTNOS ..Arturo; ,hijo
de Tomás y da Erililia. na:tural deVá.

.l.e:ucia, de e.,f..ad-osüite:rl1, profesión
; marj.nero, .de veinti.matro .años du
e~ '. frcn.'teregúlar, pelo. castaña,

· ojospllJ.'dbs. nariz regtllar; domi~ma

do.úljj:miruente en .el vapor "Cádiz";
" proc.cs~do pare!. dento de deserción

roerc:l.Jllte; c·ompa¡;ecerii en.término de
tre.irita. días aute eIseiíor .Juez p~rma...

.nente, de causas del Departamento. mi_
litar: de Marina de.cartagena; en Bal";"
colona. "i de. la causa n Ú,rrJoero ..lSS de

, 1926. B~ Manual O'F'~llin y Correoso,
· Teniente Coronel de Infantería de

Marina; bajo, apercihimient.o· que de
no comparecer en <el plazo seüalado
serli. declarado rebeIde.-Barcclona, 13
deOctubI'eele 1!l26.-E!.fuez. .inslrouc-

: .tor, ~f{l.oueI.O'Felan.'"'-El Secretario,
.Allf.oni!O .Gattía~ - .

J~5-5

H,.en

11.428

CONEJO CHICO, Nici:'ohi6; Pedl'o
Itm'T'egui. Libano, Ra.mónB::L.%iuri
A.chutegui., Dv.miano (}larra JRlli're
guiser. Domingo Rugo Aríasy Arias.
Felipe Calda OLero, Itamón' Faro
BI,"i-on-es. JC!>1Ís Gil- CuUero¡Manucl
Gmuii\o Faro,:;, JUlUt Blanco GaT-efa;
Andrés A VarcJa Barras. Antonio Ló
pez So-to. Lni.s, Snáre:z: . Barros. Adeli
no Fp,rntindez Lamehv· 'Ponela
no R. Garera L:lgo; domieiÍiadQ~ úiti
ni;)~nl~en el vapo!' "CaboO:-wgal':';
pl"l:-Ces<ldos '. -por deserei6nmr.reante
delva'pG:r "@nbo OrLcgnl':conlpnrl"
cerán en término tia quinee dh~ :ln1.2
e: señor Juez instruc10r d-e !nComu.")
(lnncia d~' Ma'rina :de. esta pn)yincla~

Alférez de. Jnf::mt~rí.a fl..e M'iu:inu ¡jo·o
Enriqpe CampeloMCT6n. 'llajq' aprr:
cibimj~nt(l q1~~ de no ef-eef1l1n'lo; S~·

rán· ~'decJarad(l~ 'rebelru~.":"":"""7e-ViIfu. 9
de -oetubred~·1'926.-EI: Jtt:ei:: in:'i.rnc-
tor, Enrique Cam:peJ0: ..

Prf--6935

miento de ser declarado rebeldesj. no
lo e.fedúa.--Zaragoza. H.' de Octubre
de 192{i.-El Juez instructor, 'Vfrgiüo
Farruu'. ' . JG---ü687

.fUZ7

OO!ll'DE RIVA.8,José-Ram6n; hijo
de Juan y de Pa-s-tcra,nalural de· San
Esteban (Vilabou). Ayuntami-ento de

. AlJari, provínc1n~:tl OreIIs-e.de estarlo
soltero; procesado p.o.r ha~r fa.Jtado
a, concenlración; cCJ'mjpaI'eCcrá en el
término' de treiül.a. días ante dJ1lcz
insLruclar D. C¡'i¡;;tor Tcl]{}Chea GRlta
ro, Canitán d~! Rcltirnienlo de Infan
tería Zamora,. número S. de gma'ní
ción en Ltl!!O, bll.io apercibimiento de
ser declarado rehp,I{le~-Lngo. 7 de
Octubre de 1926.-EICapitá.n Ju-ez
instructor', CastoT TeHechea... ,

, .JG--:-%65
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CEI~E;mNDI,CALAHORR..-\,Ba.llLis
'la;. domiciliado. últimamente ..en e¿ta
CBlpital; cO~recerá ene! té:tmi1lo
de quince. dÚlS ante -esleJúz.:,"'ad<l, $ilo
~n el cU3l'lel de llernán Cortés, co-n
objeto dé que le sea notificada l:t:re
soIne!ón reca í'Iia en caU'sa instruida
por el delito de lesiones contra el
paisano Mariano. Apadci-t>- 'N-ogüeras
por el Jll~zperrrtanenledé estll .ca.,.
Poiit.ani3:.,~e.n.eral •. Coronel de..rnranteMa
1>••Angt:.t MOl'al-e$ Reynoso~. y :l' los
efec.tos deres:pons.::l1Iilld:ldes crrHes.
zarag.Oza. 1.6 ileOctubre ~fu. f92G.---,."El
CoronelJ¡¡e,z insl..ruetor; A~l Mo-r:t-
[~. JG-GUSS

.",

CP.:cZADO RÓI>RICUEz:. FCPl:lndo::
hjj~.,dt!· FerMndo.. ! ·deMarfn. na.l.uI":iJ
de A!-Ora·~ga) : <lonüyiJiarl'l últi
mamenLe en el HQsMita! MHiJ:l.:' de

¡. Clempozuel()s {,?líadridl; con1.?.arecerá
l.."Pon tén:nino de 1.reinlá días anle el se

001' 1-ue7;illSi:ruetor- de. la pl::lza .de: AI~
geci.~a:.'I. Do. Arturo P&"':eZL<mreiro~con FERNANOE'& ·~·Fran'"

.el fiade: Mti1k.ar.le Ja re.rolucián. re- c.i$oo, m3Q de l{arceTiuo: y. de HOrtien-
c-a:iGa ·ea· ele~ient'aqne selesi"sra,-8e <:fu!eimieve,aOOs de- @dad; .do
gue POl"J:t falta, gi'ave· dEl pT-iIDera d~•. ' miciiiado. últimamente- ea Vi IIá:ricio
!;erción. 'ba.io :lper.-cibimientn de '.que.. . sa·(OWedol,;,oompareeeri en'tlérmina
!ti no 1& efedúa, será dN"laraff-o re... . dfl< minttt df8s8nte el :Ayudante de
belde.-Alaf'ICiras,.15 de Odubre de'Mamrn.de'V'mavfei-osa. t;ara'respon
i926.-El Tenit!J:I~ Coronel Juez, A:r- .... del' en el' expediente' qUe le ha Sido

CERA GARCIA. Romuaklc; llij:O de turo Pérc~ Loureiro.' ins~'por su ftdt1l.' dep~ci{Hl
. SafUrnioo y de Fe-Usa. naltu'aide Te- JiG---6652 en, la ComiIlndancla de Marina de Gi-
ra. provineia de so.tin,. de··,,.,einti4ós .' 161} el. erats .00: EDero"úilimO, para
Bi'í9S de edM.. esbf.ura. 1.&11) mcl.roS. ~30' fu~~··.~ ~ •.;do,~ Ja."Armada;
de estaAo !:oU.ero, pro.!esión emvlead!); . ..' : ba:iIJ-.'apercffil!lil'e'Bto-rle.qua SI-no COro-
dom:iciH:ldQ tillill"lalnenle en BUC1lOS : . DELcAMPO".R.U!OG. V]~D.te;; hijo. pa:reei'ea' .en. 'el in~d'o- pmo' será
Aires; 5ujeto <t expe-diente por htdX!'I' de V:i«nl.ey de.. ~en,n..1.turaLde '~deefa.Ml.do l'r6~"ViUavitiosa. 2a
fallarlo a l'nn.c~ntr.nd{¡n. a Ia:Crrj,a. de . BQl'Twl,Axun~o se friWl~ pi'0>- .. de:,OetIibre-dei~..,--El' 1uez lnstroc...
Rec~ula de ~x-in. numerO. 7.0_p:.1Ml. Sll vincla: d.e Cas1I:'llJin" de- e&ladJJ. solterCl. ..fui; Andr&' Te.W~ '.' ,
rleslino a CU'f'l"j')(}: f'oIT"...pllr~.tm""Jarll,. protéSiúil jGnw.ero. de~iD1idós años"1M~94'5
tro del térnllno de treinta d~ e¡¡.Z:t!- ~. edad. pcloc:JSl:.aiio-.. cej\a5aI ~Ift,
n:go:-;. f-n1t ('1 .!,-,p.: iD"lnlctf}1:. .afln . ojo¡¡.p.::,n;os.nai:rz corta, hnr,ba~~ , ,U.43~
Vlr~I'!(¡ V:,rrnu Rll'l"!. Con~aú{t:::.nle(re : lar. bn('<!< r.('~_u1a.4..cG1or: saD.O_ ,f:tcnt'll -
Infnnfp;h, .. ('1):) r!~:~HllD. el.l.. 0'1 Heo;i:"':, ,de.."fP.P.-i.a¿~ aIre cn~tt:l.'.nl". ,jjmcfu.'; 'C,cióil :!. VEn.N.A!.~.'. D.,I!}Z, GAIteIA, llil..Dl60;'.~ hijo
miel11<) G"r('~~. TnÍ'>~!'O ~~~ c!~ zn.1.:'- h:¡~na..;. d.cm.kilitldo. 'ÚJUmanieiltc e1':U de. !§.an~,. y' ~~: I.attta. nafurnlde
Tli:,:i(~Ol "1' ,,-~~ f·:';!~. b,,jo ,;pI"'l·('fn!-. Rohiot I"'n~rtadO, por JaTI,a:. 'de- corrí- _.: Vt1lapér.'e%;': pl'lYvlueiade'OVi'edQ. da

. ., , , , ." ' .'. . '. ,',' .... , '. ',', . :,~:,:,", ",. .,.

. .GAMPOS GARCIA,Manu-el; hijo de
. Jesús y de Manuela. natural -de Troaus,
. Ayuntamiento de Cuntis, provincia de
Pon~eveC:ra. de estado soltero, profiO
sióndelcorrierelo, Ce treinta llñÜ';; de
edad; dornicilia-doúltimamente en· su
pueblo; procesado por falta~ a con
centT3IC1ón;c~are-ca'á d~tr-odel

térr::ünodetreinta días ante elCapi
tán .Tu.ez. instruetO'c D. Luis Loñó lIe":
quaronL' en la: plaza de- Yigo.bajo
aper-eib1JJni1='nlfJ.qlle, de· no efcctnarlo,
será., declarado en r¡;.~Wía.-VI~o a.,
7 d~ Oduhre de f926_-EJ. Capitán
Juez' instrne!'ol', Luis Loiio.

. V·igo a 7 d-e Octulll'e de f9~G,--El
.Capitá.n Juez instru{;tar, I.ui;:; Latía.

JG-(j{J$6

. ",.. "",

.. CARMONADECÁJ."\fPO~ José; bija
,.00 José ydeJ"o.sefa. natural de T::trra
gona,proyjncia de ídem, de estado
casado, profesión esquilador, de trein.,.
taS dos aiios de edad. estalura 1,682
rnNros, pe.lo negro,eejas ídem. nariz
:regular, ojos negros, barba poblada,
boca n:;ular; color Sano, frenl~ des..;
pej~-da. s?ñas pa.:rticnlares ninguna;
domiciliaDO úlUmarri$t.é en Tarrago-

. na;pracc.saco por faJl.ll.ra crincenlJ'¡¡;"
ei6n J::l~ua sudc.stino a,. Cuerpo;. com
pareoc€rácn el t6!miop de .t'reinh día;;
euBaI"eelona ant-e el . CO'!11andanl.e

.. ,Juez instrue1o.r del Regimiento Dr~go

nes de MonI-esa, 10 de CabaUerÜl. don'
P€dro de VdascQ Martín, bajo aper
cibimiento. de. ser declarado xcl>elde
.sI no. lo efectú:¡......,..Bar<:elcna. f8·de
iOctubre de 1923.--El· Gomandanté

.lhíez instructor, I;>.edro d-c Velasen.
". JG-ftGOi'

11.4:25



taceta de }\{aarí<i.-Num. 3I7 13 Noviembre 1920
t

Anexo ·único. -.- Página I~7

veintitrés .años de edad; domicjJia-do
últimamente -en Oviedo; sujeto a ex
pedienLe pUl" haber ·fallado a concen
tración, para su desUno a ClJerpo, a
la Caja de recluta de Oviedo, núm-ero
109; comare.cerá dentro del término
de treinta días en Jerez (Cádiz), ante
:el Juez instructor D. Manuel Campu
zanQ Gayol, Teniente de Caballería
con destino en el Depósito de Recria y
Doma de la s-egunda Zona pecuaria,
de guarnición en Jerez de la Front.e
ra;-bajo apercibimiento de ser decla-

.rado rcbedde si DO lo efectúa_-Jerez,
:17; de Octubre. de 1925~El TenienLe
;rnez instru:clior, Manuel Campuxano.

JG-6563
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FERNAl\'DEZ LOI'EZ, Ramón; na
tural de Villajuán (p(mLevedra), hijo
de Salvador y ae Carmen; domicilia.
'do últimamente en Carril; compare
'eeráen eltónniM de treinta días
'ailteel Oneja) se~noo de 1.. Reserva
Naval. D. Alfonso Menéndez Alvarez,
para prestar decla.ración en ~ausa por
deserción mereante, in,strnída por el
:Juz;r<ldr.r esp'eciaI1~-e Marina de la cuar
taseccién de la Ría de Bilbao. (Po-rln
galete)~";:;"Po:rt'lgaJete, 15, de Octubre
de' i(J2'6.-E1 Ju.ea;' instructor Alfonso
W~érid~z. . '

JM--6928
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FERNAtWEZ VAZQUEZ. Julio; na
'lu:ral' de Vigo, provincia de Ponteve
~a, de estado soltero, profesión '. ma
rmero, de segnnd-a, 00 veintil)ho nr"lirS
(le édad,hijo de Manuel y de 'Tama- .
sa; domiciliado últimamente en el
acorazado "Alfon..",<> xrn'";comparece_
rá en" el término de treinta días ante
el Juez instrud6r del aeerazado "Al
fonso fin", Alfér'ezde Na.vío D. Da-

.mel Araoz, pan responder encausa
~_que.se le si~e por el delito de de
.8el'Cl6n; lIa.erenrlosele saber que en

,:caso de n{)booerlo en el plazo sefia
lado, ap.artir de .fa. .feeha de la pu
blieaci6.n de esta nx¡u:isitaria, será de
darado rebelde.-Ferrol, 20 de Octu-:
bre de 1926~:EI loez: instTtldor, Da
}tie:1 de Ara02:.-El Seeretarlo, Ad6tfo
Mtz· J'M'.-69H

. ' GARCIA lUBINA. D. T-&.r.ibio;. mjo

.,JIe .luan.~ deIsabe.l. natunll de Gu.i
:rona., provincia de Lérid:t, de est.ado
,easadG., profesión. -corneta. de. la Guar
dia. ci-Vi4 de treinla y $iet:e afi.os d.e
~. estatu.ra 1,&25 metros, ojos, ce
Ja.! '1 pelo negros, color blJeno, nariz
ycua '~.bub pobJada. vestía
traje reglamentario nuevo de 1~D1Ila.

_seis Jinll,~ del Caerpo. sable
.de.1oft Uamado& de Sargen~ de i:Dfan_
tena del aii.o 1&2 1.. pistoblSt.a.r. nú
JDal:O 1:.4.044; domiCJli3de úil;ima,mente
.ea Zamora, d9Dde p.restaba. Jo. sem
cios·de 8U Colase;.; procesado~ la f&1
toa~....e depr.uoera deserci6n;, 00D¡1

paecerá en. ..térmiBo·de trei.DIA <Ü8.S
an.t.eelCapUáo ,Juez· ins.t.metOl' -& la
oComandaneia.. -de J;a Guar,díi .mil .de
zamora,. D.Álbe.rto Ga.rcfaF().nt.'W,jJ~
~ residencia ea Bena...~to.; bajo

apercibimiento que de DO efecluarlo
s,!rá decl:<rrado rebelde.-Benavenle,
(Zamora), 15 de Octubre de 1925.
. El Capitán .Jue2i instruetor, Alberto

Ga.rcía.

i1.438

GAllCa NADA, Luis Santiago; pró
fugo con nota levantada, llijo de Mar
cial y de Dominga, natural d~,Te
guise, provincia de Canarias. tic e,,1a-

. do soltero, profesión' jornal:lro, d~

. veintiséis años. de edad. e;:;latura
,. 1.675 metros;domiciliadQ última-·
m~mte ~n Santa (;ruzde TeD~rife,
pro"'jlli;ia de Canarias; proep..sado por
la falta grave de deserción. pg:, ha
ber fnltado -a,. cODcentraciÓll; compa
r~ce-rá en término de tre.intádías,
t:ontadQ5 desde la publicueióu de la
pN:>;ente, ante el Comandante JIM2 d.el
RemnlÍento de Infantería Tellerir.;:..·
número 64. D. PomperQ GaHnd() Ll~
d.ó. resiflenteen Santa Cruz de Te
nerlfe; b:!jt:apereibimiento que de
no efeetu<l.rJ.o será declarado rebelde.,
Eanla. Cruz de TeDerif~, 5 ere Oclu
instructtJr, Fempeyo GaHndo.

. . JG"-61}73
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GAllCIA ONTEIRAL, Serafín; na
tural de Escarabote (Coruña) . do
miciliado. últimamente en el 'v<lpor
"Manuela C. de R."; comparecerá en
el plazo de quince' ..dí«s, a partir de
la publicación del presente ~dic:to,
ante el Juez instructor de la Comnn
da.ncia de Marina de BarcéIoml yde
tIa causa número .374 de19~5 Te
nicne. AudiLorde segunda elasé, don.
MarIa.n~ ~oneu y Ceresuela; bajo
aperclblmlento que de no hacerlo le
pararán los perjuicios que seflala la.
ley. - Barcelona, 1i de Octub-re de
1926. - El Juez instructor, 1\lariano
Moneu.

J'M-6657
". .
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GAReIA .PEREZ. RobP:rLo Federi
110; natura.l de Vigo (Pontevcdra), hi
JO de Bernardo y de Teresa, de vein
te años de eda<1, de estado soltero d~

pr<?fesión ma.riner?; procesado por el·
dehto.de pol.izona;!-€ cometido a .bor
do del vapor. "Reina VicwriaEugl}
nía", desde- este puerto al de ·Santa.
Cruz de Teneri!e.¡ comparecerá en el .
partir desde la public.ación de la pre
s~te en l.a.GAGR'l'4 os MADRID y Ea-
l.eJ.znes Of1.ClaLescorresponclie.ntes, an
te el Juez instructor dé la COmandan
cia. de Marina de Cádiz, D. .José Úar
los Camargo y Seger.dhal" para res-
ponder a f03 cargos que le resnrtan
e.fl_ la referida causa; bajo. apercibl
mumto de q',1e <te no v.ect11carlo ni
ser habMo dentro del pJa:ro p.refljado
será declarado f'ebelde.-Cádiz, 16 a",
OCtubre de 1926_-El Juez lll1t-truC
tal'. Carlos Cama.rgQ,.

fI.:lU.

GlRALT OCEJO. Joaquín; hijo de
¡cP.;;é y de Natalia. natural de Barcelo
na, 00 veinticüatro años de edad cu
TaJO se~ .p-E!I"SOnalea son: esttiturli!.

Un metro B66iIT1ilfm(~tro-s,pelo castaño
cejas pobladas, ojt'l5 negr~, nariz me
diana, barba saliente, boca regul&,
color sano, frente ancha, aire' mar
cial, pr()duceión bnenu, seiias pax'Licu
lares nln¡:,"Una; d.omiciliado última
mente en Bareelona; sujeto a yrruce
dimiento pOI" ha}).cr faltado .a rcl'l.ceI1-·
tri-ei.ón ene! nR..gimiento Inftlnteda'
Badajoz, al ca~1 estaba dcstiu<ioo;.
comparecerá dentro del ténl"ll:n¡Qde
treinta d'Íus en .e! cuartel del Buen
sucesO ante el Juez lnstru<:lo'!" don
Jua.nBrechlel Cfrrd~a", Com.:lltdanta
de Inf:¡,nteria, con ti~"tino en el Itegi.
mümlo de' Infuutpri-a BadaJaz, núr:"lia,
ro 73, de guarnición en Barcelona,
hajo apercij;JimLento de Stlr d~r:laI'ado

rebelde si no loefectúa.-Barcclona,
14 de Octubre de 192G........:El Juez ha_o
l.:ructor. Juan Br~-hte.l.

GONz..4.LEZ PRENDES•.losó Marln;
hijo. de Hnmón y de Mn:da. nntural
de Candas. prov.inda de Oviedo, de'
treinta aiíos de E'<hd, estatura 1.fJ'2f·
metrns. de prof.e¡:;ic)Jl tab3r¡He!"o~ do
miciliado últimamente en C<lndns: su
j-et:o a e~pedlcJ;l.t.e. por habel' fnlhJdn
ti eoneepLr,acf.ón a ¡.a. C:lja dp' n~"hlta

doe OvIedo. número 109, p3Nl. Su dns:
tino a Cuer'po; r-..o.mp;n'p.cerá dentro
del términQ de t.relnta .alas en Valen
ciaante el .Juez· instructor D. J~
G6me:¡; l\larHIWz. CO+man<lnnt(l. con
destino en el Re,;;imí~llto Tnfanter}3
GuadaJajara. nWn.t~rp 20. de ~uarni
ción en Vakncia. bajo n;!)Ilreihimíen
t.Q de sernp.clma<!o rcbeld;e sí no'kI
ef-eetúa..-VAJ...e-neia•. 1.3' .de (}ctubrp. de
1926.'-El· CnmRn-dunfe Juez instruc
tor, José GÓmez.

JG--.-GG76
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ORAU RIVA, .luaa; hij.o de ,Juan y
d~ Te~ lla1:arnl.· VilJanu.ev.a. y

--oellm, pro-vine¡a.d~ Bal'celona,.a.~

estMo '90Uero~ ¡n-oi~si&n delcomcr
cio, da y,einti:dós afJ:QS <le ,.edad; .domi
ciliado iíltimamente ..ea' .11illanue'lla "1
Gf'ltn1. p-TIYlrit'tria de B!u"(:-efQ.na; .sn
jet-otl. proeedimieño ~ t.allaor a:
c(mc~ntracióri.; 'oo1!npareeerá ell el 1&-
minodetr-einta dfas- :Hlt~ d. CQ.Ina'l1
dan~ JU1!'7. ins~ n. Baitae:8J'"&
t.r1:Leh Y Dlar de- Lan,. 'P~ciMtte
;rl BataltÓ'D. dt!!. tI'AOlltaAa de B8l'!e'e1OOil~

primero· -d~ C:~. degn<lZBicl.óti
en esta ctrpitaI.euartel • San' FB-

. n8.ndo{BanelORetal. ba;i& -apereibi
mrent1l qu~, -de- ftO' erecluarlo. '!efá de:..
et8:l"lI.do Tebelde.~()na, :18 de
OCtubre' de 1926.-El Comandante
Juez imt.rnctor, Baltasar Eslruch.

- JG-6902

ft.4i4

lfARO GEREZ. Pedret; hijo ~Ra
móB y de Mada.,natnml de Garmcba,
d~ estado soltero, profe.sioomuine
ro, de die!'; y (leho años:, curas señas
~rsonales so-n las siguientes: c.uerpe
creci~ndo, ojos azules, eej-as y ~le

castanos. frf'ore, nari'Z '1 boca regu
l~res; color. sano, bnrbanotiene, p:rl'
tleula.res J;llDgunn.. sabe leer y escri
bir; domiciliadoúltimarnent.e ea.Ga.-
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ALICANTE--NORTE

JUZQ.A5)08 DE PftUS!:RA I~e-

. -rANUIA'

\ '

Don Ram6n AiberolaSuch; , Juez'
municipal del distrito Norte, de está.
ciudad, en funciones de instrucción,
por licencia del propietario. .

Por el presente se hace saber a.
Franoísco y Rosario, mayores' de
edad, e hijos' de M'auuel Morant eas.:.
teIló, natural de Oliva, asi comp al
representante legal de los menores
José y Luis, hijos y h,ere<ler.os ta~ .
bién dcl referido Morant CasteIló, lá.
cancelación del embargo del c.ré<l¡LtQ
de 5.00() CQ'l3.Signado en documentó..
privad.o, que el repetido Martu&l
Morant Cast.elIó tenía a favor d&
doña Josefa Nuñes Llooh.es, "vecina.
de Oliva, cuyo c.rMito fué embargá
do por virtu<1 del sumario sobre es~
tafa número 30l de 1925, instruído.
contra la' referida Josefa Nuñes LIé,..
ches, por haberse dejado- sin ef-ecto,
con todas sus co-n...<:.eeuencias, po'r auto

· de i3 de Junio último, el de prO'Cé;"
samiento dictado en L° de Julio ,de
1/9i2{¡, contra la repetida Josefa Nuñ~

:Llecbes.·, .' . :
Dado .en Alie-anté a 2' de· Novie.m.,:"

bre de i926-EI Juez, Ramón Albero..
la.-El. .Secretario P. H., José Sanz.

. ."., JC-2e3
/

BARCELONÁ -7- ATARAZANAS

En vir~ud de lo dispuesto por el
·se~or Juez de primera instancia dél

I distrito de Atarazanas, de esta ciUo(

I d!1d, por pr:ovidencia de esta fecha,
dIctada. a mstancia de doña Rosa
Alasá. Rovira.., asistida de su maridó
D. Grcgori6 Sardá Pino, en lOs aut~
de menor cuantia,po.r ella promov!
dos, ~..n la Secrelaría de D. Carlos
Roig, contra' los herederos o herencia.
yacente de .D. León Alasá Rovira 'por
l~ presente se emplaza. a' dichos ig..
.llorados herederos o herencia yacente,
para que, dentro del improrrogable
término de nueve días hábiies "Con-'

. lado~ dcS<1e al siguiente al d~ ia in...
serclón de la p~esente cédula, c.on)-

. parezean ante dICho Juzgado a con..
lestar. .la. referida demanda, bajo'
~pe:rclblll1lento de pararles el per
JUicio a .que hubiere lugar· en dere-.
cho, haCIéndose saber, además, cju'e,.
en la Secretaría obran las copias d,&
la deman<la y documentos, que Hi 'sj}
ni ent:.Ngadas al peroonai'se en aÚ~
'~ (

Barcelona, 6 de Noviembre' (le
1926;-El 8e'erelario, Carlos Roig; ,.'

JC-29!.' ,

CARRlON DE LOS CONDES . I
. . 1,

. Don Lc?ooiO .Rodrfg~ez Aguado,
Juez de pl"lmera mst.an-CJa de Carriqn
de los Conde"s y su pa.rt4do. . "
· . Por il;1 .p~nte eIDcto se haee sa
ber: Qpe ,en este Juzgado se,sigtiJe

, de 'ofiélo, expediente (le d'OOJa:raci6~
- de herederos abintestato de Vicen.~
. de ~uaDa .R.odriguez, de oehenlli·~.
. 'luatro.. afios (lS edad., viudo, hijo·.~
'. Fra.:"""lS0O ,y de PI'Udencia, natural'.df

Antigüedad Y vecino que n.lé· d&6s!&'-

1LH9

LOPEZ RODRIGUEZ, Bm,!gi10; hijo
. de Jo:::é y de Carmen.. natur<:.l d~ G01'
belle, provincia de Lugú. de v{i.ntipt~l:lO

años <le edad; domiciliado üHImamen
te en su pueblo; sl¡jclo .. a f'i~éf!icnte
por haber faltado a <:oncentración a la
Caja de recluta deMonr(¡r:'~. t.rÚit1I~rO

:1 02. para .su de...,Uno ;¡ Cue;'p(,; compa
rp.cerádentro del !él'millo .iG treinta
días, en el Cu;:¡rtel de lo;; Dock"', o.atc
el Juez' im;truetoi" ,D. ,JUHH de ,La¡-U
Labordn. Comandante <],= IúrUlltcría
con de¡;;lino ~n ei Regimktjlo Inmemo
rial del T;.ry. l1Iímero 1.. d~ ~¡HlI!lic¡ór,

en !\feHll'id; ñ::jo apDr(";bimi~lllode ser
declul<'.do rel1el'1p. f;i no lo ef~~tún ...,....
Madrid. 13 de Octubre<l~. 19ZQ.:-El
Juez instructor, Juan de Lnra. .

- . .jG-G~23

1 U!}':)

LOPEZTP..IFON,Juan :\Htollio; hijo·
de Manuel y de Juans.., natuia(df..B~r-

, ja, oro"Vincia de Almeria, ca5ado. pro
f~:íón marinero, de vei.nUc"mc') :lños
de 8?ad, eslatura regula~, pélo casta-'

no, bIgo.te y barba ¡¡feitados, opos- azu
loo, naI"J~ y boca regulares; visl-e traje
azul marino, gorr~ y zap:.ttos negros;
domiciliado, últimamente en Almería,
calle Santa. Maria, nÚmero 8; proce
sado por conlrabando de tnbaco;com
parecerá. en .término' de lreiú.la dias
<;lnte ~l. sefior Jtiezinstructo1", Ayudan- •

.te .mllltarde lfari1,13. d~l distrito de
Vinaroz, Capitán de CorbetaD. Juan
FeHuy Valéro. ppara sutrir. unaJío de
pl:i~i?n~ r,e¡;aídá ~e:ri Coiís~jQ d-cguerra;
hac1t:l)dole eon~tar que ,~Jno <lomparep

ce .. será declarado. ,rebeMc,:-Villaroz.
19..de Oetlll)"r~ de' J'926.-EI Juez ins...:
h'll,;-:-o'l',·JuanFHlill. .

Jif..;...~937.

JM-6915
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11.446•

puclla; procesado pOr el delitO de de
:_reión de buque mercante espa~oi;

·acmparecerá en término de sesenta
..({ías ante el señor Juez: instruc.tor
1). Rafael Soto· Reguera, Comandante
4e Infantería . de Marina, Ayudante

.;mIlitar de este distrito y Juez. ins-
Íinlclor de.l mi,sIDO,y, de DG hacerlo
_ el plazo &eñalado, será declaradCt
_rebeldía, par'dIldole loo p-erjukios
~fialados p01r .la ley, rogailldo a las
$:utoridades, eivil-es y militares, la
Jb.usca y captura 001 mencionado in
.Ati'liduo.-Garrucha, 18 de Octubre de
~26.-Rafael 80010.

LARRUMBE 'UNOO, Antonio; hijo
~ 4nieeto y de Encarnación, ,natural
de Zaragoza, de estado soltero, pro
f.esi6n escribiente, de veintitrés afios
<le edad, .estatura 1,581 metros, barba
~la.r, color bueno, p~lo castaño, ce
~8.$ al pe.lo, ojos pardos, nariz· rcgu-.
~ar; domici,liado ú'Jtima.tnoot~ en
BarcelQna.,calIe .{\e Aragón, número
~()7; motivo deserción; comparecerá
~n el término de treinta días ante el.
seiíor Juez in!rtxUetor. Teniente dp.l
Qrupo <le Escuadrones tie Instruc
~too. D. Joaquin Crespf de V.aldaura,
residente: en el Camv.amento de Ca
J;8banehel; ~jo aperclbimicnto qu~ de
.~o.efootuarlO"serádeclarado rebe}de.-

ampamerito' de Ca:vabancbel, .·15 de
tubre de' i926.-El Teniente Juez

~trucWr. Joaquín C~ de Valdaul'a.
JG-69~

11.447

I.iA.ZAllO ARANA. GASAME.l'I<DJ. An
diés;natural de Bilbao, provincia de
Vizeaya, .f!oltero, de. diecioel1oaños de
edad; euerjIQ regular, ojos. cejas y pelo
,easta:ño~, frente nariz y bceR r.eguhU"e&
color sano~ ,sin barba ni,sciíns parU~u~

lares, doroitlHiailo últi'll1nn~t.e en' Za
mu~o .{Yize<,tya); .Pr.O':~~l14lo p~r· el
delito de desel'Clóll!le-a h'}l'iloAel. va
póf 'Jl1efIC:Illle 'oom111ül ;. A"Í'jO::,l';aen.;l"·
,('(};Hpa~f!~rtí"en~ej h;\,U)i¡H) ·¡if! ~rdnl.a
.-riías anle~l t.:upHú:: ,.fe ...¡;.·:.J·~b }';üci

instructor, D.' 'Ramón Rodríguez de
Trujillo y Sequera, en la Comandan
cia de Marina de Bilbao; bajo aper
eibimiento que si en el.plazo Jndicado
no comparece será declarado !.'cbel<1e.
Bilbao, 23 de OCtubre de :1926.~EI

Juez instructor, Ramón Ro,irígucz.
JM--690S bis

U.448

LOPEZ GUIJARRO, José; hijo de
,José y de Petronila, natural de Hués
car (Gra:ü.ada), Juzgado de primera íns
Uncia de Huéscar, .de estado soltero,
de oficil) alpargatero,.de treinta y seis
afios -de edad, de pelo castai1l), cejas al
pelo, ojos melados, nariz; barba y Doca
regulare,s; color sano, fren.teespaciosa,

LMlRATE ELDA,. Antonio; hijo de aire maxcial, sin señas particulares;
:J:uán y d~ Maria, natural (le Vidarna, solda.do del Regimiento da C~zadores
provincia de Guipúz.coa, de veintidós de Taxdir, 29. de Caballería; proceEa-
.fios de edad, cuyas señas persooales do por el delito de' quebruntamienlo
;J>(Jn: estatura 1,606 metros, aIbañlI,.·· de arresto; cómparecerá en término de .
~ltero, pelo .castaño, cejas al p~lo. treinta días, a partir de la publicación
;f)jos íodero, nariz regular, barba ce- de esta requisitoria, ante el Teniente
"trada, boca regular, color sano, fre:l- Juez instructor del' expre!>ado . Regi-

~ ,te regular, aire natural, p:rOO.ucei6n micnw,D. Leandro Guillen Rodríguez,
])11oaa; domiciliado últimamente en dDrniciliad() en Alcáiarquivir;bajo el
.F;rnncia; sujeto a expedient.e por ha- ape~cibjmjento quedeIli) efectuarlo:
ber falta.lJo a concentración a la Ca- &erá declarado rebeldc.-Alcázarquivir
,,jade Rec-luta de San sebastián para 5 de Octubre. de 192ft-El Ten:~nte,
BU dc.."tino a Cuerpo; ooIlllPare~rá Juez instruCtor; Leandro Gu i l1én
~ent-ro del ténninode treinta días en .TG-&G51
San Sooastián ante el Juez instrucwr D~ Dioclooiano Bravo Si:,:,6n,' C-api
-:tán de Ingenieros, con d~tino en' el
primer Regimiento d.e Zapadores Mi
lladol"és, de 'guarnición en San Sebas
\já:n, .1)ajo apereLbimiento de ser, de_·
éIarado rebelde si no ·10 efeetua.
6an SehaStián, U de Octubre 1P26.
El Juez instructor, Di6cledoBravo.

. J6-6932
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ciudad, donde falleció el día 4 "de. F~
brero del corriente año,: en cuyo ex
pediente tengo acorda,do. llamar a. los
que se crean con derecho a la heren
cia de aquél, a fin de que dentro del
término de dps meses, a contar des
dé la inserción .. del presente en la
GACETA DE MADltID, se personen en
este Ju:z.gado a· reclamarla con los
docu-mentos justificativos de su. dere
cho,y-toda vez que no ha com,parecido
ninguno ,dentro de los dos lla:mamien
tos hechos con anterioridad, se <,A
vierie que,. de. no. verificarlo en este
tercero y último, se de.larará. vacan
te la· herencia.

Dado· en Carrión de los Condes a 6
de. ·Noviemibre de 1926. _ El Juez,
LeoncioRodriguez. - El Secretario
jud:i-ciaJ, Hoeliodoro Barbaca,no.

JC,-295

.MADRID-CENTRo

Eil virtud de providencia dictada
en el día de hoy por ·,CoI señor Juez
de primera .instan;ia del distrito del
Ce!llro, de esta Corle,' se haee. pú
ibal~O, por segunda· vez, por medio
del .presente, haberse promovido de.
oficio el jUi('.io abintestato de doña
Sotera Ramírez O~e.<;. de' och-enla y
dos .. años de:. edad, viuda de D: Do
mingo Fernán-dez 1rlófez'.. natural de
!!ll".aIl~ (Navarra), I:ija de Pabl? y de
::¡IlverJ.a, que falleCIó en el Ho;;pital
de Jesús Na7...areno-. de' esta eaI1i
tal, el 23 de; Diciembre .de! año úll.i
mo; asímismo se llama, por medio del
pres~nte, alas personas o parientes
de dIcha finada que se crean cOn de_o
rec~o a su. herencia, a fin de que
compa:rezcanante e$te. Juzgado a re
clamarlo, dentro del término de
treinta días, bajo apercibimiento de
parard.-es el perjuicio a que haya lu
gar 'en, derecho. .

~adrjd, 5 de Noviembre de 192t'L
El Secretario, Ricardo GÓmez.-Vis
to bueno: El Juez de primera ino:-
~ia, Rodrigo. v

JC-·297

NADOR

D .. Ramón 'Pérez y Alcalá del Olmo
Juez de primera instanciaacddentai
de. Nador y' $1 partido,

Por el presente, y a los efectos de
lo 'dispuestó·· en los artícnlos SS! del
Código' de Procedimiento civil se
anuncia por tercera vez la 'rnuerj:;é m
testada de Andrés OórrizTovar na
t!1:r.al de Zaragoza, hijo de JUlm 'y de
Leo:ntlr, 'de Voeinticuatro'años de'edad,
solt~:t:0' ~oldado .del Regimiento de
GalJc13, numero i9, que falleció w el
zoc() del J'amis, donde prestaba sus·
servieios, !\l .día 23 de Octubre del
a11o~1925, '

y se llama 2. lo~ parien~s de di
cllo 1ln~9 y <lem~ persona:! que !e
crean CQli derecho a lSU hcl"~ncia,
'Para ,que .en el término·de dos meses,
contados <lesde lapuillicación de e~te
e_dieto,. CQmpaNzean ante este Juzga
do y presenten las"alegaeion(ls y jus
f.ifl.caci(m..~s que. ·determina ..el artí<:u
jl?'. 812 d~ dicho Código, vigente en
~a Zona .~e PJ'oteetO'rado, en relMión .
~oh ~9~ ¡.timln~s {lel C6di~o eivil
espaf19JJ~ ." d' I,j:i.n,~ci9n~li~ad g~J fa...
lt-eéJ,do;· j(J apeNibl.lIQ:eiltQ qUé de

no ....~ri.ficarlo será declarada. va·:.ante
la herencia.

.Además se bace constar qUe hasta
la fecha nadie sé ha pl'Csentado'a 1"e
c!amai" 'la herencia.

Dido en Nador a 30 de Octubre de
1926.-Elj Juez, RarnóD, Pérez.-Por.
su mandate¡ (i.legible).

D. Ramón Pérez y Alcalá. del Olmo,
Juez de primera instancia accid~ntal
de Nadar y SU partidQ. .

Por la presente se anuncia lamuFir
te intestada de Migue.l Gar-cfa Marti
nez, nalurá.l de Huétor-Tá.jar, pro
vincia de Granada, hijo de Miguel y
de Teresa~soltero, soldado: de la el)
mandancia de Ingenieros de :Melilla,.
compañía de T-elégrafos, de veintidós
años de edad, que falleció en 'rizi
AzZél, donde. prestaba sus servicios; 'el

· día 13 de Diciembre de 1922.
y se llama él. los parit!Dlesde di

cho finado y demás personas que' se
crean con derecho a su l1ereneia, para
que en elf.érmino d.e dos meses,' con
tados _Uesue la publicación d!} este

· edicto, eomparf;,;~::otl. ante este .Juzga
do y presenten las alegaciones'y .. jm:..:
lificacioues .que deteI'trl,ina el <lI'lír:u
lo 812 del C6digo de "Prcw.eo;'1)ipnlo
~ivil,' vip;enteen esta 'Zona ~() ·Pro-

·.tectorau.o, . en TelnCÍón eOD los v~rl.i

nent,(ls del Código civil espmlol, dada
la nacionalidad del' fallecido; bajo
nperclhimil;Jnl.o qlle ele nO verlfi~:lrlo
será dedarada vacante la herencta.

Ademis ~e ha'C><~ eons;!.:::r que. h,:<sla
la fecha nadie seba prer;en1r.do ::1. re-
cl<lffiaI" la' h·erenciCl. .' .

Dado en N;)dor a 30 de Octubrii líe
1926.-El Jup-z. n~lmón p.:rez.-Por
SU mandato' (llegible). .

JC--Z9a

JURISDiCCZOr'll Da GUERnA

CEiOT.A

Don Manuel Ñúñez Llanos, Co...,
mandante dp. caballería, Juez per
manentede la Comandancia gene
raí: de Centa P' instructor del ex
pediente para justificar los hechos
mediante los cuales se pro-PQue el
ingreso en la Orden ci;il. de Bene-

. flcenC41a del ¡'1ieniente l\Iédi-eo -don
Tomás Dua-so Olasagasli; Sanil·a
:roos Luis Marqués J3enavente, Ro
que Gonzállez Poncelas, y Enferme
ros civiles Rafael Hl(gado Vera y
Francisco Vázque7. Gamero, . .'.

Los cuales prest:t~on servi'cios
en 'el Lazareto de Dar-MuriJla, ins!.
talado con motivo de existir casos
de peste bubóni-ca en la zona de
Ceuta y (l'.etuán, prestándOSe vo
luntários para dichO objeto_ a pe..
sal' de saber que por la rapidez de
la inst.alación y no haber llegaao
el 8uero necesario se errcontl'aban
sus organismos ind~fen~os cont.ra
el eon.tagio, exisUendo 34. 'enfe1'mos
desde Diciembre de. 1925 a Mayo
siguiente, falleciendo tres de los
atacados y siendoata:ca<lo el .En'"
fe:rlllero (livil Rafael''I101g-ado;ha'';,,
ci.endo Ja "Óltima "toalette" al cadá:vy ~e fino de los .a.ta-eado8 el día

5 ooe E~e-;;o·'dei a'fiCi actual, í'e:ei3
· biendo el .suero antipestoso a. 101,
· seis dfas :de~star sometidos a. tan
peHgr-oso contagio, . inmunizándose:
entonces, oon..sid-el'ando estos he
ch-o-s constitutivos de méritos ex-

· cepClionales, siendei el alma de tan".,
to trabajo y abnegaci6n el T.enien"il
te Médic;) citado; en cumplimien'ol
to de lo prevenido en etl artículo 5.
del Reglamento de dicha Ordelf,.
aprob'ado por R-eal de'creto de. 30
de Diciembre de 1857' .v. Real de;;,
crllto de 28. de Julio .de 1919, s~
publica este he·cho en los periódi
cos oficiales, a. fin de que si algu"l:
na persona tuviere que hacer ma~

nHest.aclones en pro o en 'contra d~
· su exactitud Se dirija·o se presente
en este Juzgado, siLo en Paseo de

· Colón.. .enlll término de treinta
días, a contar desde el. sig'uienfe al
de 1:l publicación de este edicto en
la GAcET"A DE lIL~DRID Y Boletín Ofi
Cial de la provinda (le Ctidiz, para.
oír sns doeclaraciones;bajo aperci
bimiento de que pasa-do dicllO pla~.
7.0 no serán atendidas sus iufar....
maciones· . -

Dado· en Ceuta a 7 de Octubre ae
·1926.-.-m ,Comar:oant.~ .Juez inslruc
'tor,' Manuel Núñe~ Llano:>..

,. '. . . .. JG-!557~~
..~ ....

.'..... . .
Don Mann-el T,omé I:wuicrOI). Co

mandante del Rég-imienfo de Tnfan"::
t.p.:r:ía San QUl1l1 ín númnro ~'j, y
Juez in~lructor or:l e"Xp",:rJi~r;tp. in"
Ir'ufdo pn.ra.jusl.if¡car el hecho mr:
dianlt~ (~l cual s-e pri1llol1c p.! illgrc~

So en la Orden I':'ivíl de Bcnefie~n

cia del· .Cabo de Carabjn~ro5 Mat.P,o
Ajarte .Ca!'Il·()r> inrlh'iduM del mi!'l
mI) Tnst.itut(, .José Morella GiN1.1J,
Vicente García P.uiz y Juan Enc:lr
nación Redondo

En el día ~3 de Marzo del! año
1926, en el termino de San Crist6-'
hal de '1'06as y ("on motivo de los'
I.emporales de nieve, tué salvado
por los expresados, con exposieiól'i
de sus vidas_ el anciano Fran-cisco
Cops Ribas; en cumplim.iento de lo
prevenido en el artículo .5.0 d.el Re
~lamento de di-cha Real orden, apro"l
lJ.ado por Real decrelo de 30 de
Diciembre del año 1857 y Heal de
creto de 28 de Julio dell año 191.0,
se publica este hech-o en los pe
riódicos .oficiales, a 1hi de que ii4 al~

gun~ perSlJna. tuvie1"e que 'hae~l'
mn.nlfe~ta.-ciones en pro oen co'n--:
tra d.e Sil e:.'Cact~t~. se presente en:
este Juzgado, sIto en el Castillo de
San F'CrD'ando, de' ~sta plaza, en
el término de ,t.reinta días, a coIi..
4l.r desde el siguiente al de la pu
bHcación lOO est~ anuncio en la
GACETA DE MADRID Y Boletín Oficial
de esta pl'ovicia_ para oIr sus ma
nif-estacioones: b.ajo ,aperoibimiento
de que, pasado dicho !plazo, 'no se'"!
rán aten-didas.. s.us .informaciones,

Dado en .Figueras a. 5 de Octu
bre.M t926.-EI Coman(lante Juez
inslructor, Manuel Temé. . ".

.1G--6587.

.. YEDL'iA DEL CA!IPO

·En vista de· lo que resu:lta del



.A.nexo ÚTIico.-·Página t90 (3' Noviembre 1926 . c:;iaceta de Maarid.':Núm.. 3I7.

ALMERIA.

JVRI8D!CCION DE mARINA

aADfZ

R bfael lbtiíez 7 Y'1m~• .f'Arpi
t::in d~ .eorbeta db 1& Armarla.,oll1P-z
iDstruelm' de la ~eia -de Ma
rina de Cúrliz y del tttpediente i1JS
-truído ~ (:on;arreglo. a. la inl5tm.cei6n
de' de,Jun:ióde 1873, por haber sido
abordad<> el vapor ..~rez Pej{)l"p!}r
~t petrolero fr:aneé!r "'ÚIáronne" ·¡.:n
a...'""tla.s delEst.red1o de -G.ibraJ1a.r del
19 ai '34) ,~ ;Julio, de :f.te1.

Bago saber: Que en. el citad. e.x-

D. P-edro, Montero' LozanO;, 'Conmn
dante de Infantería de Matina. y JlJ.eZ
insl.I'l:wwrile la Comandancia de.Ma
rina de Almería.

Pc-r este mi primer edicto eilo, .
llamo yempl<'ix.Qa nn indiv.idno de
estatura, mediafta,de~.«tn bigo
te reet>rt.ado,qu:eel dfa ·11 de Mayo
'Último vestía traje nttevo de tela
azul, calzaba zapatos color avellana.
viejos, sin cordones, delgado de cara.
y representaba. teRer unos treinta
años, que en dicho día vendió una
capaza y varios e{)iD'loést.ible a ~Jose.
Carreña F1:"a:Dc:G? en esm ciudad. a fin
de que en el plaz.$ de tr:eiRta. dfas.
cl3Dtados desde la puiblicaeiÓll' <tel
p:resente edicto es la Gae:m:A DE .MA
DRID Y el!: el Boietín Oficv.J.L de esta
proTincia.. comparezca "oeste ~z
gado. Silo. eD la Capitaafade. este
PUE!$t.1). con objeto ,de 'prestar decla
ración «l la causa mzme-rc -i07 ce
este- ,~, que POl' el 1ÍeI1lO de hurte
iu5tna}rtJ.

AID:Ierla, 2~de S~i'embre .dé' 1Ql2G.
El Joez; 1ns4.r.'.Ictor• .PedJ:o~

~t

Rl1b.ric-ado_-Hay un sello que dice;
Comandancia general de Melilla.
Auditoría de Guerra."

Decreto de la Autoridad jtl.dicial.
"Melill.a, 2' de Junio de 1925.-Con
fome; doy por terminado', CStb expe
diente sin deC'laroci6n de responsubi
lidapes.a. t-€nor de lo dis.pllesto en el
artí.culo 701 del Código -de. JuSiti-cia.
M'ilitaT. Paracumpliinient-o de lo de
más que se pro¡pone, vl1elva asu Juez
instruetor, pasando antes al Fiscal
Jurídico Militar del territorio para
fines de estn.dístiea.-José Sanjurjo.
Rubricad-o-,c-~-a.y un sellQque dice:
"'Comandancia general de Mel-illa.
Estado Mayor."

y para que pueda' servir el pre.sen
te de notifi-cación al cita.qo :individuo.
GuilleTrrlo Augusto Oliyeil'3., eu yo pa
raderose i~nora, mayor de edad,de
esta-do soliera. Qe profesión d-epeQ.
dient.e, natura! de Ghav~s, Ayunta
miento de.. ídem. partido judicial
de ídem, provincia de Traz..:.os-M.r¡.ni.e.:>
(Portugal), avecindado últimamente
en Orense, (GaHáa), su estaturai,683

. metros; sus señas: pelo castaüo, e.ejas
al pelo.. ojos" paraos; .nariz regular,
barba naciente. booa -regular; color s.a

. no; fI'ent~ Ge.s'pejaday ~ü;:. sefia,s par
tic:ul:lres.'

M-elilla, 4 de OCtubre de 1926.-EI
Teniente Juez instrllillor, .JuHán Ga-
llego.. JG--6-6tn'

ese extremo para la resciluc.ión que I
estime justo adop.tar; S. V.E- acor
d:a¡:;e, de conformidad con lo pro
pue~to. el expediende deberá volver
'a su instructor, para remisión de
un t-esllmonio al Cuerpo a efectos
de detall y t()n~ü]ta de e;;t.adística.
De la cOlH:esión de esta gracia se
ha ele dar cuenta al Ministerio de
¡la Guerra en la forma que di ~po
ne In, r'egla.. I_a de la eitada l1eal"

. ord.en. --l\Lp,1·iIla.13 'f.~ Junio de
1924,.-EI Fiscal. Franc.isco Rico .
Rubrica<1(l.-Hay UD sello que dice:
Coonandancin gp.neral de. Melilla.
Fis(;aIía Jurídico-militar."

Di-ctam-cn del AudiLQr.-"Excmo. se
ñor: Por las ,razones expresadas en
el ant.erior didamen fiscal. proce
de resolver c(Jmoeri el mismo se
¡propon,?-, 'a.pHcando 1'3. amnist.ía a
la f:alHa grav.ed·e primera deser
cit3n yconlinunndo el expediente
po¡- ,ladisll'a{"ci6n de. las manlas.
V. E., ,Do) obstante,. res.olverá.-Me
lina., '21 de Juni(} de i 924,.-Este~
ban Fernández Hidalgo.-Rubrica
oo.-Hay un sello que dice: Coman
dancin gp.Hcral dE"Melilla. Audito
ría de -Guerra."

Derreto de la Autoridad jwiirfal.
"~'[eli1la, 26 de junio de i 924.
ConfOT"m\~: Dél;.e por terminado es
teexped¡'ente~ sin declaración de
responsabilidad, por lo que a. la
falta gJ'f!ve de' primera deserciórl
pel'sefr<.llda St" refiere, por aplic-a
ción al encartado en el mismo. le
gionario GuilJerme Augusto Olivei
ra" de los benefi,cios de amnislfa
que concede el Real decreto de 1.5
de Diciembl"e de 1923, sin otl'a.obli
gacjónpara dicho. inqividuo que la
de sCJ'"ir en su Cuerpo el tiempo
que le resLa del compromiso con
traido. caso .de presentarse o ser
detenid."). Para notificación y cum
pliinieDfO,dt; lo demá'5 que se. pro
pone, "'lelvaa .su, Juez instructor•.
Alférez del T.ercio D. Julián Galle
go Porro.--J'osé sanjurjo.- Rubri
cado.-Hay un sello que dice: Co
mandanda general de Y·elilla.-,-Es..
tado Mayor."

Segundo dlctl:rmen del A-wlito7'.
"E-:l:cmo. Sr.. Resulta De lo a'ciua
rlo que nI') ob~antefigurar en-el
parte que 'el desertoo- amnistiado,
solda.do del Tercio GulUermo Au
gusto Oliveira,'<8'l!; llevó al desertar
dos mantas~ ad~má~ da otras pren
das propiedad del indivi~ dichas
mantas han sido halladas en la

, tienda de campaña que E)cu:paba.,. por
lo cual, y habiéndose. desavenido
los r-n d i"Cios,.qt1@' haefan s:uponea.' la
comí1tón de Ulla falta de enajena
ción o distra(!ción de 'prendas, pro
"Me <dar pGr term-bm.do- este e:q>e
~ie-nf,e.1l:i1\ declaración efe l'e3'PO'fl"
sa.hiliaad.a fcnor c.tel artículo ?Oi
del Código d.8 Justicia. D1j1ntar. :Si
v. E. ~euer4a de con1'Ol":n'tidad, de
ba remitir el pt'O~edim~nto al Fis
eal jurfdico militar. ~a que baga
H.enar las f-OMi1alid,:!Hles dee-sia-
disti.'Oa y d.ei'<~~ rué!> volveT al instT17lC"7¡I
tor pa!"a r~m¡8'¡ón de' testimonio al
Cu~rpo. uniendo a los aut0'gei acu
se de recibo y el/:'-"\"ándoJos en wn
:mIta de Arthivo. V., B., D()'obstall
t~ resolverá.-Me1i.fifa.S ~, Mayo
da 1~25.-,JcfJé· Barb0l'á ~i;ner.-1

I\lELILLA

¡m expediente instruIdo f'.n eti'te
JuzgadCJ d~1 primer 'foeroib de la
t..egi6n I~xtr.anjera en Melilla,' con
trael lr:gionaril) desertor, en ig
norado paradero, Guillermo Augus
to OIiVf~ira. dcl que eS Juez instruc
tor el T,miente del mismo D. Ju
liánGatlcgo Porro. ha recaído la
siguiente resolución de ,tia Autori
dad judicial de este territorio de
MelHIa, que, copiado 'ala letra. en
~n¡ón dt;l informe fiscal y dictam~n
del AlNhtor dicen:

Itlfcrme. füu:riJ.. - "'Exemo. Sr.: El
-Fi~al dice: Resulta de est-eexpe~
,j:iierrte que In deserción cometida
,':pore1 ·soldado del T~rcjo de Ex
·tran.tel'9>5 Gu;UermoAugusto. en 20
·d:eDiciembre de f922. constituYe
"eotamen'le uua falta grave de, esa
'fndole y, en su virtud, de confor
mí<lad can lo di9pUe9to en el R.eal
decretC' de l.- dp. Diei~re último
y Real orden. eircular de 20()' del
mismo mes (D. O. mlm. 278 y 282)
Y en atención -a la· delegaei6notor
~d." por el General .en jefe~ pro
cede qu.e acuerde V. Ea la termina
ei-6n de-estl" expediente -sin respon
!labilidad pa.ra el encartado, Jl'!)r
a.'Plieaei6n de amnlstfa, Bin otra
obligaci6n "ne la lte s.ervir en su
Cuerpo el,'Ti<e>mpo que le resta de
.S11 'Comprrm.iso. caso de presentar
se o ser d€'tenidÓ. Aparte de la de
serción. aparecen en e11 expédienf-e
indici.osde .l!na posible falt.a grave
'de dIslrncclOn o enajenación' de
prenda..~. y CQfl'Xl 8 eHo no le es
aplicable la presente amn.istía, el
·que suscrihe llama respetuosa
mente la atencióJ;l. 'de V_ E., sobre

:exp'edient~ instl'ofdu a petición del
. -s-oldado José E.uá.Tez Cnmpa" para

exccptu-:\rs-e del set'viclo militar.
como compl'eut1ido en el caw pri

··ulero, -del artkulo 89 de la ley de,
.Recltltamiento de 19 t 2, este Juz..:,c-a
dú'dcinstruct'ión del Batallón' é1e-o

'Reser':a.número 87, en uso de las.
1aeu!tadc~s 'que le ,confiere el ar
ticulo HW del lleglamento para. ~a

ejcew;ión de dicha ley. alloNló r~
$úlver,-en diEg.encia de este día,
.que hay motivo sufieiente para su
ponet" la ausencia por más de diE'z
años, antes de' ingresar en Caja
el citarlo JJn~é Suárez CamIJa, l:!h
ignorado paradero dé Un hermane.

,de éste, llamado HarReel Sl1árez: Ff"I"
-náJ1l1ez, hijo de Mnouel Suárez Pi
q'uero y de Sabina Fernández Suá
rez, soltero, natural de la parroquia

,de Sogl'andio, Ayuntamiento d~
Oviooo, 'd.~cuY(l .punto se ausentó
para B1H'nos Aircsha'cemás de
veinte años. .

J.o que' 's.e, lIacE; pjjblicoa los
efcé!tos del arlírul(l 145 del. Re2'la
roen!.·) d'e 2 de Diciembre de1~t.1.

por si a\grmo tiene noticia de la
actun.'lre~idenciadeJcHadoRafa~l
Suár;~z Fernández se sirva part.id-

,- parlo a este Juzgado con la mayol'
SUlna d'~ datos, en obsequio al prin
cipio jieequidad y justicia.
. rvIedina del Campu, 2 de, Octubre

.de. 1926.-EI Capitán Juez insf:ruc
'~or. Ciril.) 'Vela-sCó.

JG-6602
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pediente ·consta:· ·una resoluci6n d!.'1
E::rcnlú. Sr. '. Capnán general -del DA
parlamento, ce acuerdo~on su Andi
torgeneral, 'que copiada a la lelm
dice como stgue:""San Fctnanílo, 1'0
de Agosto de 1926;~De i3onformidad
con In: anterior consulta y parecer de
la Junta de,Jefes que ha (~xammooo '
este expeqterite~ vengo p,D. d¡sporln~
no ha lugar:a]a formación decau
sa por el hecho, qtte ha dado' lugar
a la íneo~ci6n del mi~1o. el cu~l vol
veráar Sr. Comandante de Marina
de Cádiz. para' notificación a los in
teresados v cumplimiento de la cita
da consul(a~-Mercadér."

Lo que se publica en la GACETA DE
MADRID y.Boletín Oficial de esta pro
vincia, ,para que en:eL plazo de ge
sentadfastent\'a co.nocimiento de la
referida resolución elCupitán qlie
mandaba en el año,.192i el petrolero
francés,~;Garollne.",M. ,Jacob•.Jeíe en
laactnalidad de la estación radio de
Dunquerque, y venctdo este pia'lo.· se
deere!;ará elaremvo· del tan repeli
dOC':lq)ediente, o lo .qlle en derecho
hubiere lugaT~ . .

Dado .en Cádiz·a; 6 de Octubre de
"f926.-El Juez .instructor, RafaE!'I Tná-
ii~" . JM--6-559

D.José CaTlos' Camargo y Seger
.~ai, Teniente auditor de la Armada,
Juez.. instructor de la Comandaacia'
de Marina de Cádiz.

Hago saber: Que pGr este. mi
primer edicto llito, llamo y emplazo
al individuo Enrique Cantera Zara
za, natural de Logroño, hijo de Ber
nabé y de Florencia, de treinta y dos
años de edad. de eslado;:;oltero, oe
profesión jornalero y con domicilio
últimamente en esta capilar;compa
recerá en el plazo de veinte dia':>,
contando a partir desde ia publica
ción del presente en la GAceTA DE
MADRID Y Boletín Oficial lÍe esta p('{)

vincia. ante el Juez instructor de la
Comandancia de Marina de esta ca
pital. D. José Carlos Camargo y Se
gerdhal, al objeto de notificarle una
resolución recafda en la caUS::l que
se le lDstruye por polizo-naje cometi
do a Dordo del vapor ~Reina Victo
ria Eugenia" desde el puerto de B'tr
celona al de esta capital, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo d~n

tra del 'plazo prefijado les pararán 11)$

perjuicIOS a que haya lugar en de
recho.

Cádiz, 1." de Octubre de 1926.-El
Juez instructor, Carlos Caman:o.

, . JM-6570

FERROL

D. Aquiles Vial y Pére:r: Bustillo,
·Capitán de navIo de la Armada y
Juez: instructor de la causa. que se.
Jnstruye con motivo del nombr~

miento de fogonero prádico babill
tado, expedido en la. Comandancia de
Marina de Gijón a favor de VIctor
Rodrfguez Pére:r:.

Por el presente cito, llamo y em
plazo al individuo conocido por B.
Rodríguez, que en el mes de l\layo
del corriente año envIo una carta di~
rígida al El:cmo. Sr. Capilán gene;
ral de este Deparlamcnlo. en la .:¡:ue
manifeslaba que en Avilé;¡ había un
fogonero llamad. Víctor Rodrígucz

que ·no sabia leer ni eseribir;eom- ~
pateeerá ·en el término de lreinta ':f
aías, a pariír de )apubol ¡enc.ión .oc 1
~ste edicto. para prestar· :declaraci6r.. •
eft el Juzgado permanent.e de causas;
del Deparlamento de 'FflITol. .

Ferrol, 30 d~ ~pt,iembrp, de 1920
El Juez instructl:u', Aqliiles Vial.

;JM-6583

D; Enrique de ~Ja ,C&man. y Diaz,
9aJJltá? decorhela dH la Armn.da,
iJ"U'Bz'mstrucfor d~1 e-:qlMieTIte ins
trufdo ~On Trn}tivo· del nag-o 02 ::roaJ"
ripr(-as del pailebot "M. L. 21lf" en
Alm.ería y i1~1 que es SpcT'Clnriñ 1'1
CeladoT' del pn~rto l}; Juan Ra[nel
Ba fren.a C-lavafn.

Por' ·e! pr.ei<ent.e edicto, se cita. l¡a
ma y f""!np1117.a·a cnant:-ts ¡mr~rmn!" l'I~

-c-relln n~r:illrUl'rtdas pn 1;] :mrehpMi.k¡
de diC'hopnilfSbot. a 'fin d~ ane P,U tér
mino d~ rnlinee dbs. coJihñO!> <1m::rle

'SI1 rmb;¡cll~jn.n e·n los períólikos 10-
{"aJe~ qr7~) lo hagan g'!'a;ll1ifllm~Htn.
l1fJletín ()fi("7:~ildn esta ptov.íncia. y
GACE'l"Am;; MAnRrn. se. Dr"'f'l')nte P(~r- :::1
~n ef'i .. -TnZZ::ldo ante el In",tTl'1'1 ot'. ('"D
III in;.-:IlgoE'will quede no vp.rnkar. dJ
~.h~.presentacifin. le ml.rar-'m los per
.11.1 TI'1 f"lf; n crTJel1av.a Jug-ar.. .

Málmr;¡ á 4 de ·ilr.(nb"tB oEi H12I;.-EI
Juez j·n"'3t'l'''¡¡ctor."EIlrioue do!> T;¡ G:'irri.a
ra_-El Sccr~tario. Juan n1T'Tenn.

JM---6GO:l
MUROS

D. JOi'é Prreiro Mon1.ero..Alfére:r. i'Ie
navío de "la E~CRta de r-e5erVn. Auxi
liar de 1:1~ ,jo,l Cuerno e-enerlll. Avu
danfe de MllT"in:l (J~ Muros v -flTf'7. ins
t:rnctor del p.~edif'nlp. de· hnlln7.l<0 y
l'<'llVllm:>ntn ri-el haT!lmJro "Jaime w

• de
la iM-c.rif}('itSn de Nova.

Hago slloor: Oue· con ¡>~<;fll frrha
ini-cio 13 instrlleeión dr.1 p,:mF"'rlip.nfe de
re-ferf'nda. y '!!lP los inf-erp"::lrin~ PUI'!
rl~n aleg-n1'. dururil e unt~nminl) rle
t.r~inta dras. nor mprlio rl~ (',:::f"ritos dr
ri.!d~os al Tmt¡ucfor -de e,;te expe
dJl'n,e. o p'11' cOrnipareepncia anlé el
mi",mo. cmmfo les c-onve.mtn.

D:lrln en 1\<fl1TI1$; a 25 dcSeptiemhre
¡fe i926.-José Pereiro.' ,

J1I,f-6514

PAL..'iA DE:MALLOOCA ..

. D. Carl()s CoIl v Blfln~a, Comanrlan
te de Infanterfn 'de Marina. Juez ins
tructorde l::t Comandancia de Marina
de esl:t 'Pt'ovín<lia y (loe} e~pdiente

instrufdo con mútivo de h~hoeT perrll
do su lflm{a de jnsel'f!p('j~n marfU
ma el inlfividuo Pedro Te!'T1l5o Ln
lleno d~1 trozo <le e..';t.a c.a.pl!lI:l

HaA'o sllber: Que hllbi~nflo sufrIdo
e~tMlv1o el :rnP-llclonado dOl"'tlmP.nto.
queda nulo y sin valor ahnrno. InCll-

. rriendo en responsnhilidlld IR TJ~N'onll

que lo PO;;~lI y no ha~l\ "nt~1l de él
~n el Juz~nrl(} d,.. jn;;h'll'~ñn de la r:o·
m"ndandn de Ma.rina de Mta provln.
cia.
P~lm3. 7 fi~ Octubre 1'Jp. H'26.-BI

Juez instn~~t.or, Cm·losCon.
nf-6617

SA.1IITA.'l'ffiEn

D. Yraniliseo Naranjo y Sánchez,
ConiandtlIlLe di; Infantería da Marina

Y~Ayooantede·la Coman{!llncia de Ma
rina de S<llllander.. Juez instructor tlol
expemente dep-rófl1go qu~ se le ins
truye al insmpto dE' marinerfa 'd-el tro
zo de esta capital HoracioFen {¡ncip,:f
Gómez, por no 'haberse Dresent aefll
para in~'esar en el s.ervido· de la ~
macta ~mando fué llnrnado,

PIlT &l' present.e, cito y emplazo a
'Horac!o FerntindezGÓme.z. para qua
en el plazo d-e sese.nta .-día,,; ,sr prp.
sente 'e-nest-e .Tuz;adt:J c9,.edal r1¡O;1\'ra-:
rIna, con el ob.~to de 'Pr-estar declara
Ci6n 'en el e~ediente de prMl1,(;o que
$-e' le insl.l"Uy.e. 'bajPlll(}f'N'c\1)imiC'nto
de que. C¡¡so<!.e no comp3rerer en pi
p.1a:>:o ou-e se le señala, será derJarad.o
pnMugo. " .

S~ntllnd'i)r_ 14,~ Oc.f.ub-re de t92tl.
El Comandante Juez inslrurfm-: Fran-
cisco NaranJo. JM-6G2.0

SEVILLA

D. Baldo.mero Garcfa Junco y n.u Iz,
Ca!">ifán rl~ cor.beta ·de la Armada y
Jnez imtrurlor OC la Cóman{!lInc:a de
Marina de $evUla.

Por el p:m::s.entR cito.. tlamoiyernl)Ia
m .. ;pana (mI' 'en elt·érmi.node quince
día;.<; 11 pa1'l.ir··(jel.á' puJilicac.:itfn del
P1~e~nte edi('to. r.o.m~)flrr,7:ra.n en este
Juz.gado d~M.arina,sito ' en' In" T.o:rre
d~l O1'a. R todos .1o~.,q1.1e'~f' ·('rm-.!(l.l'ol'f'n
p.erjl1dirRdo!; en 1"1 ahordaiQ ·b~.hirlo

en .e1 rro. GucHi::¡louivir el <li" ;¡ de
1}ír-iembre ne 1923 ent¡op, el vapor "Ga
llo" y 1m "p~squero. Y dé no c{'tm¡p:rrc
cer en el plazo Sl'fi::¡l~(jo. f':p, l'ntr-nflerá
quoP- rPTIunci'1n n dirhR dilig'l'nria.

S~vi1la <l 2de Odllbre de IfJ?fi.-El
(;anil:í.n Juez instructor. "RnlrlO'rnr.ro
Garda_ . nt-,-6635

~,

D. BalcIomero G;;rcía Junco y Ruiz,
Capitán de corl:J.ct·a de la Armada y
Juez in.str·netor de la C:lUsa número
138 de 19.25 que por hllrto de meta
les en un buque "e instrnye.

POI" el presente cite. I1amo y em
pl:\zo en el término de quince días,
para que comparezean ante este JU%
~3do (,;ito en In Torre del Oro). a au
tor o autores :lel hurto de melalesro
meWloa bordo lle un hUqll(.· I'n ~!':t.e

puerto el dfa 'f O de Marzo riel afio
pr6"XimQ j)mm.do, acvil'l iéndolP.6 que
-de no c.()mparecer incurrirán en 1M
responsabilidades que prefijan las ~e

yeso
Sevilla, L· de Octubre de 1926.-El

Secretario. Joaqufn de Celis.-El Juei
fnstrllclor, Baldomero Garcfa.

~-66~6

D. Balr10mtJrQ Ga:rcfa Junco y Rul"
03.pitán de corbeta de la ATIllada .,
Juez instructor df\ la Coml\l1dancia de.
Mal"ina ·de esla provincia. ,

Por el presente cito. Hamo y em-.
plazo. para que en 1'1 término de quin...
ce días comparezcan ante este Juzga
gndo (silo en la To-rre del Oro). al
autor o autores del hurto d~ -.ni reloj.
al par~er de plata. II bo:-do dl:!l va
por .. Ara9"n". surto en (\~!'" Pll nlo.
el t3 de ~ero de 1926

Asimismo llamo ~' "'rr:r,:·
mism.o término a. cuan~a" ,">"!'l-<;S
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-' ~uedan: a.portar datos re!erente~ al e~
iPresado hurto.

Sevilla, f.O de OCt.ubre de 1926.
El Juez instructor. Baldomc.l'o García.

JM-6637

D. Baldomero García Junco y Ruiz.
Capitán de corbeta de la Armada y
Juez ilLstructor de la Comandancia d~

Marina de Sevilla.
- .Por -&1 presente cito, llamo y em,
plazo en el término de quince días, a
partir de su publicooi6nl a que com
parezoo.;il en este Juzgaao de Marina
(sito en la Torre del Oro) a cuantas
personas sapan y puedan aportar da.
rtos relaci(madoo con la pérdida. .de la
libreta de iJuscripción marítima. del
individuo Andrés Tolosa Carrillo, ba
lo ape:reibimiento qu~ de no efectuado
incurrirán en las responsabilidades:
"-fUe pretlj'3ln. las leyes.. •
- Sevilla, so de Septieinbre ile 1925.
El .Juez iDE'tructor, Baldomero Garcla.

JM-6638
VALENCIA

D. Rafael Montojo y Patero, Capi
Iá.n. de corbeta y Juez instructQr' del
.:qJediente d-e prófugo instruido con
tra el. inscritA> -de este Trozo José La..,
pu.ente; Jj.mánez, por falta de presen:..
IaciÓfi en' esta Comandancia de Marina
• ~ ~ de DIei~r~ d~ '917.- . .

Por el presente cito; llamo y -em
plazo al referido individuo para que
comparezca en ~ lite Juzgado en tér·
írnino de treinta días o manifieste su
actual paradero para notificarle que,
por sÚlpElrior decreto asesorado de la
smperior Autoridad die este Dbparta
mento el 4 de Octubre de 1924, le fué

IconOOdi1io el indulto total, otorgado por
R(".a1 decreto el 4 de Julio de di~ho
año, de la reSp<¡nsabHidad en que jn
~urrj6 por DO haberse presentado a.
recoger su Cartilla naval en la Co
mandancia de Marina de su Trozo.

Valenciá, 4 de Octubre de- 1926.
El .Juez instructo-r, Rafael Montojo.

. nd:-6643

;vELEZ-MALAG-A

D. Uuirino Gutiérrez ry Gut:érrez,
Capitán de corbeta, Juez instructor
de la oausa número 240 del año 1915
contra SalvaAor López Gómez y otros
por el delito de contrabando.

Ha"'o saber: Que en dicha caUSa he
aco;fado se dé puhlicidaden los pe
riódicos oficial~s la remisión de la:
condena impuesta al. procesado, au~
sente. José de Bayos PaITado,. a cuyo
ftn5ecopiael decreto_recaído en la
misma, - que dice así:, - .

"San· Fernando, 26 -de Junio .1926.
Conforme: Vengo en decretar la -re
misión 96 las .cond~nas impuestas-h

10.5 sentenciados Juan Fernández· Gar
cía, Antonio_ LÓlpez Márquei. José
J\1uñoz Palomo, Gabriel Patricio Gár....
cía, Manuel Díaz Torres, ftan'Cisco
Bellido Gómez, Salvador Romero E:il
pinosa. Cosme Fernánd~ Murillo, Ma
nuel Gar-cia Quesada, "Antonio Mu
fiozFernández, Manuel Earé- -M2.rl.iu
'Y José de. Hoy'os Parrado; :volviendo
.al Juez instructor para. notificar.-ióa
y demás efectos." .

Vélez-Málaga, 4 de Octubre de 1~:3ñ.

El Juez instructor, Quirino GUUH-
:IToez. ;r1f-6fH5 ,

:VIGO

D• .José Bugallo Luna, Cornandrdlte
de Infantería de Marina y Juez ins
tructor de la Co-mandancia do Ma-
rina. .

Hago saber: Que habiendo sufrido
extravío la licencia absoluta de Luis
Alfredo Millares Teíra, y deelarada
justificada dicha pérdida por Jecret:o
audito;Mado del excelentísimo señor

.Ca:pitán gener~J (lel Departamento de
2 de Agosto último. se decla.:ra nulo
y sin: ningúil :valor el ex:presado do
cUmento, que rué e:x¡pedIdo pOO" la
Ayudantía de Marina d-e Noya !'!n27,
de Abril de 1-907. .

Yigo, 30. de Septiembre de 1926.
El Juez instructor, José Engallo.: ,~

J~-:-664,7J-


